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FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

2791 05001600000020200060400 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
OBED SEGUNDO - PESTAÑA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto 149-2024 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

3745 11001600001920160687300 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
NORBEY - GAMBOA OCAMPO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 164-2024 Niega libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - 

CSA//

8070 11001600001320150659301 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
YEYSSON ANDRES - VARELA SASTRE* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto 157-2024 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - 

CSA//

21993 25290600039720140008200 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
MARIA ASUNCION - GUIZA SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 160-2024 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - 

CSA//

23607 11001600005020182226800 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
CESAR AUGUSTO - CAGUA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto 2-02-2024 Ordena Ejecución de la Sentencia  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) 

//MARR - CSA//

24579 11001600001720151002800 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CARLOS - SANCHEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto 166-2024 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - 

CSA//

26055 11001600001520180700900 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
YEINS KASTELLI - RIAÑO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto 198-2024 Extingue condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

31037 11001600002720170052800 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado DARWIN - ESPITIA MACHADO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto 013-2024 Extingue condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

44375 11001600001520190519700 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
CRISTHIAN ESTEBAN - OLAYA LONDOÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 161-2024 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - 

CSA//

52130 11001600001520230243400 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
BRYAN STEPHEN - BELTRAN COURRAU* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto 140-2024 Declara improcedente la solicitud de insolvencia economica (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

58076 11001600000020200179800 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
YESID ALEXANDER - NIETO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 170-2024 Reconoce redencion por actividades academicas, Concede Prisión domiciliaria con pago de 

caucion y firma de diligencia de compromiso (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

61084 11001600001720200131200 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS CARLOS - GORDILLO BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto 199-2024 Niega extinción condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

61536 11001600001520210458500 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES CAMILO - NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto del 22-02-2024 aclara AI 05-01-2024 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

62089 11001600001920200312400 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN SEBASTIAN - CARDONA SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 163-2024 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - 

CSA//

69385 11001310405020020032500 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALFONSO - GOMEZ OSORIO O CARLOS ARTURO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto 142-2024 Niega rebaja de pena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-

2024) //MARR - CSA//

110769 11001600005520070079300 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado
HELVER ALIRIO - ESPEJO GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 204-2024 concediendo redención por actividades laborales y Niega extincion de condena (SE 

NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

124400 11001600002820120002000 0011 26/03/2024 Fijaciòn en estado ANDERSSON - REYES CHON* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto 073-2024 Extingue condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

MRAMIRER

26/03/2024

26/03/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 27-03-2024

J11 - EPMS
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Bogotá D.C veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional que eleva
el sentenciado Obed Segundo Pestaña Díaz, para lo que aduce que cumple con los
requisitos exigidos para dicho beneficio, además, allega documentación para
acreditar su arraigo.

Actuación

El 9 de noviembre de 2020, el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de
Antioquia, condenó a Obed Segundo Pestaña Díaz a 72 meses de prisión, multa
equivalente a mil trescientos cincuenta (1350) Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes, por haber sido hallado penalmente responsable de la conducía punible de
Concierto Para Delinquir Agravado; negando la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 4 de marzo de 2020.

El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia
reconoció un total de 5 meses y 12,5 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión

27 de julio de 2022

22 de noviembre de 2022

14 de marzo de 2023

Meses Días

"~ói oT
02 01

02 10.5

El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia,
mediante auto de fecha 14 de abril de 2023 dispuso la remisión del expediente al
Homólogo de Apartado- Antioquia, quien a su vez mediante auto del 25 de
septiembre de 2023, remite el expediente a la ciudad de Bogotá, atendiendo a que
et condenado Obed Segundo Pestaña Díaz

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
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República de Colombia

en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la época de los hechos motivo de la pena, que según la descripción
encontrada en el fallo; "De los elementos materiales probatorios, se infiere que
OBED SEGUNDO PESTAÑA DIAZ ALIAS PESTAÑA, se ha concertado con varias
personas, para cometer actos ilícitos, desde marzo de 2018, hasta ia fecha." esto
es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertad condicional deprecada,

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código
Penal, que establece:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Quela persona hayacumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.
3. Quedemuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento delpago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Pestaña Diaz, sobre el cumplimiento de los
requisitos de Indole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1)Con respecto al factor objetivo, de habercumplido con las tres quintas de la pena
de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43 meses y 6 días, se
tiene que el sentenciado cuenta con privación de libertad entre el 4 de marzo de
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República <!•; Colombia

2020 y el día de hoy, que corresponden a 47 meses y 23 días, más 5 meses y 12.5
días de redención de pena reconocida, para un tota! de 53 meses y 5.5 días a su
favor, con lo que cumple la fracción referida.

2) Empero, no ha sido allegada la resolución de conducta por parte de la autoridad
penitenciaria.

3) En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se observa en la cartilla
biográfica registra como dirección de residencia la carrera 47 No 18-25 del municipio
de San Pedro de Urabá (Antioquia).

4)De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado de Antioquia, con sede en Medellín, no se observa condena en
perjuicios. En cuanto a la pena de multa la normativa no exige su pago para acceder
a mecanismos penales.

Así las cosas, se advierte que sí bien el sentenciado Pestaña Díaz cumple las 3/5
partes de la pena, lo cierto es que no ha sido sido allegada la resolución de

' TOndCrCta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se
relevará de continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales
necesarios para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal,
hasta tanto se allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando
trata de requisito sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos
aspectos y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la
conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la cartilla biográfica y la
resolución de conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO; Negar la libertad condicional impetrada por el sentenciado Obed
Segundo Pestaña Díaz, conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la cartilla biográfica y la
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resolución de conducta que exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, de modo
que allegada dicha documeníación se decidirá de fondo sobre dicho beneficio penal.

TERCERO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de asesoría
jurídica de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo" y requerirla para que remita la documentación de redención de pena
pendiente por reconocer y constancias de conducta intramural.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

— Centro <^Servioiot Admmiítraltvofe JiiiuMiioa de
— — de Pena» y Medidas de Sníjiir>rt«d

^Leónidas Ospinó ftíoblcha Nominué pnrEstaclo No.

iTMMan j;
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21/3/24,16:30 Goffeo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outtook

RE: NJ 2791 -11 Al 149 -2024 OBED SEGUNDO PESTAÑA DIAZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Ale>fandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 1<Í/C3/2D24 16 43

Par3:Aivaro Mauricio Duarte Gorizalez <aduartego@íendoj.ramajuciicial.govco>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; viernes, 1 de marzo de 2024 3:52 p. m.
Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia oasanchezfSprocuraduria.gov.co
Asunto: NI 2791 -11 Al 149 -2024 OBED SEGUNDO PESTAÑA DIAZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 149 -2024 OBED SEGUNDO PESTAÑA DIAZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente fe^tro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Éjécucí^de Penas yMedida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que csíc correo \0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo^
ventanilla2csieDmsbta(áí;endoi.ramaiudiciaLPov.cfí óen su defecto dii-ectamente al correo del despacho que requiere la
infonnación, Aclicioiialmcnte. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos ante.<; de enviarlos, toda\cz que. si el .servidor
delecta que elarchivo cnmicne virus oque almacena contenido malicioso io desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinaCario de
estecorreo v lorecibió porerror comuníauelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia quepueda tenerdel
mismo. Si no eseldestinatario, no podrá usar sucontenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesai'io hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ía Rama Judicial de Colombia. S¡ no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legales coma las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde
mantener resen/a en general sobre ia información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, "''-"'"NOTICIA DE CONFORMIDAD'""""-' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
intormación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y seencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outiool<.otfice.com/mail/AAMkADIk0DU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4VWIzM2hiMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA.,,
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Bogotá D.C uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

IVIateria de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la petición de libertad por pena cumplida que eleva el
sentenciado Norbey Gamboa Ocampo, para lo que aduce que en otro asunto con
radicado 2017-01521 que conoce el Juzgado 4 Pena! del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, fue dictada sentencia absolutoria a su favor, por lo que
pide tener en cuenta en este asunto, el tiempo que estuvo privado de la libertad en el
referido proceso.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 40 meses de prisión ymulta de un (1) smimv más
$200.000 impuesta a Norbey Gamboa Ocampo, monto producto de ta acumulación
dentro del proceso con radicado único 2016-06873 fallado por el Juzgado 4 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá y la del caso con radicado 2017-04621
por el Juzgado 9Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, por los
delitos de tráfico de estupefacientes previstos en el inciso segundo del artículo 376 del C,
penal ylas penas accesorias de inhabilitación de derechos yfunciones públicas en un
término igual al de la pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de
ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

El penado se encuentra privado de ia libertad desde el 27 de agosto de 2022.

Cuenta con 4 meses y3días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

23 de enero de 2023 01 02

24 de abril de 2023 01 01

02 de octubre de 2023 02 00

Cuestión Previa:

Dado que el sentenciado Gamboa Ocampo pide la libertad por pena cumplida, para lo
que solicita se le tenga en cuenta en este caso el tiempo de privación de libertad en caso
en el que dice fue dictada sentencia absolutoria asu favor, ello atendiendo que el articulo
361 de la ley 600 de 2000, prevé que:
"Cuando simultáneamente se sigan dos o mas actuaciones penales contra una misma persona, el

tiempo de detención preventiva cumplido en uno de ellos, yen el que se le hubiere absuelto odecretado
cesación de procedimiento opreclusión de la investigación, se tendrá como parte de ¡a pena cumplida
en el que se le condene apena privativa de la libertad"
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El despacho luego de consultado el Sistema de Gestión del sistema penal acusatorio, no
encuentra registro de haber sido dictada sentencia absolutoria, con todo, se dispuso
requerir al Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad
para que se sirviera informar en el menor tiempo posible si en el asunto con radicado
2017-01521 fue dictada sentencia absolutoria afavor de Norbey Gamboa Ocampo, caso
positivo, informara si la misma cobró ejecutoha material, y en tal evento, se sirviera
remitir copias de la misma, con indicación del tiempo de privación de libertad que estuvo
dicho sentenciado por cuenta de ese proceso.

Al respecto, fue allegada respuesta de dicha autoridad judicial por ei correo institucional
con la que da cuenta que ei 22 de febrero de 2024, fue dictada sentencia absolutoria,
empero, ía misma no ha cobrado ejecutoria material, por cuanto fue interpuesto recurso
de apelación por la apoderada de la victima.

Por tanto, el Despacho de aras de la salvaguarda de los derechos ygarantías que le
asisten al condenado Gamboa Ocampo, procederá a resolver lo procedente en derecho
conforme lo allegado yobrante en el plenario.

Con todo, una vez sea decidido el recurso de apelación, yen caso de que se llegue a
confirmar la sentencia absolutoria emitida por el juzgado de instancia ypor ende quede
en firme la sentencia, se resolverá lo procedente de ley.

De la extinción de la pena

El sentenciado Norbey Gamboa Ocampo cuenta con privación de libertad entre el 27 de
agosto de 2022 yel dia de hoy, esto es, 18 meses y4 dias, más 4 meses y3 días de
redención de pena reconocida, con lo que completa 22 meses y7 días a su favor, de
modo que no cumple la totalidad de la pena de 40 meses de prisión impuesta en este
asunto, por lo que en tal sentido se negará la petición de pena cumplida y por ende la
libertad del prenombrado sentenciado.

Se requerirá a la Dirección de la Cárcel ypenitenciaha de mediana seguridad de Bogotá
D,C. La Modelo para que remita los certificados de cómputos de actividad iníramural y
constancia de conducta, a fin de determinar la redención de pena a reconocer yen el
evento de cumplir las 3/5 partes de la pena, remita la resolución de conducta que exige el
artículo 471 de la ley 906 de 2004.

De otro lado, dado que supera la mitad de la pena impuesta, se le solicitará al condenado
allegue Jnformacróp relativa a su arraigo, tal como nombre de persona de contacto,
teléfono celular y dirección del inmueble donde reside, a fin de verificar dicho
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presupuesto para efectos de la prisión domiciliaria que prevé el artículo 38 G del C.
penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve

PRIMERO; Negar la petición de pena cumplida y por ende la libertad impetrada por el
sentenciado Norbey Gamboa Ocampo, según lo motivado.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel ypenitenciaria de mediana seguridad de
Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita los certificados de cómputos de actividad
intramural, específicamente, y constancia de conducta, a fin de determinar la redención
de pena a reconocer, y en el evento de cumplir las 3/5 partes de la pena, remita la
resolución de conducta que exige el artículo 471 de la ley 906de 2004.

TERCERO: Solicitar al condenado allegue Información relativa a su arraigo, tal como
nombre de persona de contacto, teléfono celular y dirección del inmueble donde reside, a
fin de verificar dicho presupuesto para efectos de la prisión domiciliaria que prevé el
artículo 38 G del C. penal.

CUARTO: Solicitar al Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad para que una vez sea resuelto el recurso de apelación interpuesto por
la representante de la víctima, y haya cobrado ejecutoria material la sentencia
dictada en el radicado 2017-01521, se sirva informar a este ejecutor de la pena, a fin de
determinar si procede reconocer el tiempo de privación de libertad por el que estuvo el
señor Norbey Gamboa Ocampo porese caso,

QUINTO: Remitir copia de este proveído a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" con destino a la hoha de vida del interno.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación,

Notifiquese y Cúmplase.

Centro
P<ec.

^
íe\ Leónidas OspinofPuch

Juez I

iiiiiii
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la petición de libertad por pena cumplida que eleva el
sentenciado Norbey Gamboa Ocampo, para lo que aduce que en otro asunto con
radicado 2017-01521 que conoce el Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, fue dictada sentencia absolutoria a su favor, por lo que
pide tener en cuenta en este asunto, el tiempo que estuvo pnvado de la libertad en el
referido proceso.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 40 meses de prisión y multa de un (1) smlmv más
$200.000 impuesta a Norbey Gamboa Ocampo, monto producto de la acumulación
dentro de! proceso con radicado único 2016-06873 fallado por el Juzgado 4 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá y la del caso con radicado 2017-04621
por el Juzgado 9 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, por los
delitos de tráfico de estupefacientes previstos en el inciso segundo del articulo 376 del C,
penal y las penas accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un
término igual al de la pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de
ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

El penado se encuentra privado de la libertad desde el 27 de agosto de 2022.

Cuenta con 4 meses y 3 dias de redención de pena reconocida asi:

Fecha de la decisión Meses Días

23 de enero de 2023 01 02

24 de abril de 2023 01 01

02 de octubre de 2023 02 00

Cuestión Previa:

Dado que el sentenciado Gamboa Ocampo pide la libertad por pena cumplida, para lo
que solicita se le tenga en cuenta en este caso el tiempo de pnvación de libertad en caso
en el que dice fue dictada sentencia absolutoria a su favor, ello atendiendo que el articulo
361 de la ley 600 de 2000, prevé que;
"Cuando simultáneamente se sigan dos o más actuaciones penales contra una misma persona, el

tiempo de detención preventiva cumplido en uno de ellos, yen el que se le hubiere absuelío odecretado
cesación de procedimiento o preclusión de la investigación, se tendrá como pane de la pena cumplida
en elque se le condene a pena privativa de la libe/íad"
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El despacho luego de consultado el Sistema de Gestión del sistema penal acusatorio, no
encuentra registro de haber sido dictada sentencia absolutoria, con todo, se dispuso
requerir al Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad
para que se sirviera informar en el menor tiempo posible si en el asunto con radicado
2017-01521 fue dictada sentencia absolutoria a favor de Norbey Gamboa Ocampo, caso
positivo, informara si la misma cobró ejecutoria material, y en tal evento, se sirviera
remitir copias de la misma, con indicación del tiempo de phvación de libertad que estuvo
dicho sentenciado por cuenta de ese proceso.

Al respecto, fue allegada respuesta de dicha autoridad judicial por el correo institucional
con la que da cuenta que el 22 de febrero de 2024, fue dictada sentencia absolutoria,
empero, la misma no ha cobrado ejecutoria material, por cuanto fue interpuesto recurso
de apelación por la apoderada de la víctima.

Por tanto, el Despacho de aras de la salvaguarda de los derechos y garantías que le
asisten al condenado Gamboa Ocampo, procederá a resolver lo procedente en derecho
conforme lo allegado y obrante en el plenario.

Con todo, una vez sea decidido el recurso de apelación, y en caso de que se llegue a
confirmar la sentencia absolutoria emitida por el juzgado de instancia y por ende quede
en firme ia sentencia, se resolverá lo procedente de ley.

De la extinción de la pena

El sentenciado Norbey Gamboa Ocampo cuenta con privación de libertad entre el 27 de
agosto de 2022 y el día de hoy, esto es. 18 meses y4 días, más 4 meses y3 días de
redención de pena reconocida, con lo que completa 22 meses y 7 días a su favor, de
modo que no cumple la totalidad de la pena de 40 meses de prisión impuesta en este
asunto, por lo que en tal sentido se negará la petición de pena cumplida y por ende la
libertad del prenombrado sentenciado.

Se requerirá a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá
D.C, ^la Modelo" para que remita los certificados de cómputos de actividad intramural y
constancia de conducta, a fin de determinar la redención de pena a reconocer y en el
evento de cumplir las 3/5 partes de la pena, remita la resolución de conducta que exige el
artículo 471 de la ley 905 de 2004.

De otro lado, dado que supera la mitad de la pena impuesta, se le solicitará al condenado
allegue información relativa a su arraigo, tai como nombre de persona de contacto,
teléfono celular y dirección del inmueble donde reside, a fin de verificar dicho
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presupuesto para efectos de la prisión domiciliaria que prevé el articulo 38 G del C.
penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve

PRIMERO: Negar la petición de pena cumplida y por ende la libertad impetrada por el
sentenciado Norbey Gamboa Ocampo, según lo motivado.

SEGUNDO: Requerir a ta Dirección de la Cárcel ypenitenciaria de mediana segundad de
Bogotá D.C, "La Modelo" para que remita los certificados de cómputos de actividad
Intramural, específicamente, y constancia de conducta, a fin de determinar la redención
de pena a reconocer, y en el evento de cumplir las 3/5 partes de la pena, remita la
resolución de conducta que exige el articulo 471 de la ley 906 de 2004.

TERCERO: Solicitar al condenado allegue información relativa a su arraigo, tal como
nombre de persona de contacto, teléfono celular ydirección del inmueble donde reside, a
fin de verificar dicho presupuesto para efectos de la prisión domiciliaria que prevé el
articulo 38 G del C. penal.

CUARTO: Solicitar al Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad para que una vez sea resuelto el recurso de apelación interpuesto por
la representante de la victima, y haya cobrado ejecutoria material la sentencia
dictada en el radicado 2017-01521, se sirva informar a este ejecutor de la pena, a fin de
determinar si procede reconocer el tiempo de privación de libertad por el que estuvo el
señor Norbey Gamboa Ocampo por ese caso.

QUINTO: Remitir copia de este proveído a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" con destino a la hoha de vida del interno.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

stv QftíArboíX

íel Leónidas Ospino Puchc
Juez



21/3/24,16:33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 3745 -11 Al 164-2024 NORBEY GAMBOA OCAMPO - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 18/03/2024 16.35

ParaiAlvaro Mauricio DuarteGonzález «aduartego®cendoj.ramajutlici8l.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendDÍ.ramajuc!icial,gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 2;46 p- m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co?>

Asunto: NI 3745 -11 Al 164-2024 NORBEY GAMBOA OCAMPO - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se remite Al 164-2024NORBEY GAMBOA OCAMPO - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPUDA, para su
notificación.

Atentamente,

' •Sff'*

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servidos Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se intonna que este correo i\0 ESTA HABU.ITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS, por lo tanto .?e solicita dirigirlas al correo:

ventamUa2csieDmsbtaCá\cendoi.ramaiudicial.0Ov.co ó en sudelecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmentc. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el ser\'idor

detecta que e! archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Rste correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de Colombia, Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destlnauno, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas ias aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en senerai sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Ante.s de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es efdestinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legales como las contenidas en ta Ley 1273 del5 de enerode 2009 ytodas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de irnpdmir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archiva digital. ****'**"*NOTIC¡A DE CONFORMIDAD**"****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexoi contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede $'?r utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

WtpS;//0Uttook.offK;e.C»m/mail/AAMkADlkODU0ZWU0UTMyODEtNDUxMy05YiAxLTU4YWIzMznjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUM]GS5CrtyyWVP0cA... 1/1



Ramajudiuial Radicac/on; 11001-60-(H)-013-2015-(>6593-01
/ I CoiBe|oSuperi<w«le!a]iidic3tura N"interno: í070
V*1^ J República de Colombia Condcniirfü; VEy.WO.\'A\"DRE.9 I'̂ RiiL-I .S--!JrRí:

Delito: HURTO C-lUFICADO .• ir.K-Il 'ADO
Auto Intctlocuiarío N° ! S'-2024

Deasiiin: yíie^ti //Iw/ml .oiididoiidJ
KtJuúan: í'riaon río/vid/iana

Carrera 98B \'o 65-iH sur / í' á- afa áudad.
Procediwienio: In ''i>6 i/e 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de |a decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional que eleva
el sentenciado Yeisson Andrés Varela Sastre, para lo que aduce que con la
privación de libertad física, redención de pena reconocida cumple con el factor
objetivo exigido para dicho beneficio.

Actuación

El 23 de septiembre de 2015, el Juzgado Veintinueve Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad condenó a Yeison Andrés Varela Sastre, titular de
la cédula de ciudadanía número 1.024.553.321 a la pena principal de 126 meses de
prisión, por el delito de hurto calificado agravado, siéndole negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

Cuenta con dos (2) días de detención inicial, 20 y21 de mayo de 2015.

El Juzgado Noveno de ejecución de penas y medidas de seguridad de esta ciudad
en providencia del 19 de diciembre de 2017 redosificó la pena a favor del
condenado fijándola en 72 meses de prisión.

En auto del 10 de mayo de 2019 proferido por este Desapcho dentro del proceso
2015-04228 se negó la acumulación de penas con este radicado.

Cabe anotar, que la pena impuesta en el asunto con radicado 2015-04228. fue
acumulada con la pena proferida en los casos con radicados Nos. 2016-00180 y
2015-07693, proceso en el que con auto del 5 de abril de 2021, se le concedió ta
libertad condicional, quedando a disposición de este asunto.

Por tanto, el sentenciado viene privado de su libertad por cuenta de este caso,
desde el 7 de abril de 2021.

Al sentenciado se le ha reconocido 5 meses y 02 días de redención de pena
reconocida, asi;

Fecha de la decisión Meses Días
18 de agosto de 2022 03 25
07 de septiembre de 2023 01 07
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Con auto del 3de enero de 2024, se le concedió la prisión domiciliaria prevista en el
artículo 38 G del C. Penal,

De la libertad condicional:

El subrogado de (a libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a ta comunidad.

Atendiendo la época de los hechos motivo de la pena, - 20 de mayo de 2015- esto
es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión deí subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código
Penal, que establece:

i<EI juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que suadecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar ta ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».
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Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Varela Sastre, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1)Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43 meses y6 días, se
tiene que el sentenciado cuenta con privación de libertad entre el 7 de abril de 2021
yel día de hoy, que corresponden a 34 meses y21 días, más 5meses y2días de
redención de pena reconocida, más 2 días de detención inicial, para un total de 39
meses y25 días a su favor, con lo que aún no cumple la fracción referida.

2} Por tanto, no ha sido allegada la resolución de conducta por parte de la autoridad
penitenciaria.

3) En cuanto a! arraigo que exige la norma en cita, se tendrá en cuenta la acreditada
para !a concesión de la prisión domiciliaria.

4)De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Veintinueve Penal ÍVlunidpal
con Función de Conocimiento de esta ciudad no se observa Qe^dena epperjuicios.
No fue impuesta pena de multa por cuanto no procede para delito dé fíurtd calificado
agravado.

Así las cosas, se advierte que el sentenciado no cumple las 3/5 partes de la pena, ni
por ende ha sido sido allegada la resolución de conducta que exige el articulo 471
de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando
el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado
y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue ta documentación
que se echa de menos, máxime cuando trata de requisito sine qua non. momento en
el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los demás requisitos exigidos por la
normativa reseñada, tales como la conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación de
redención de pena pendiente por reconocer y en el evento de cumplir el factor
objetivo, allegue la cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional impetrada por el sentenciado Yeisson
Andrés Varela Sastre, conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de! Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Oficina de Domiciliarias, para que que remita la
documentación de redención de pena pendiente por reconocer, y en el evento de
cumplir el factor objetivo, allegue la cartilla biográfica y la resolución de conducta
que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de domiciliarias
del Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

2t HAR W"!
Lapntef'P'

Notífiquese y Cúmplase.

Sel Leónidas Ospino Puch(
Juez

0GO5 ZOIH
Cie\^5ofi KndíeQ \'a(e\a

<rc. \0¿M5 5-5^2.1
oat)tíe



21/3/24,16:33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 8070 -11 Al 157 -2024 YEYSSON ANDRES VARELA SASTRE - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Lun 18/03/202^1 16:41

ParaiAlvaro Maurtcia Duarte Gonzaiez <aduartego@cendcij.r3majud¡c¡al.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic(al.gov.to>

Enviado; viernes, 1 de marzo de 2024 d:08 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuradurla.gov,co>
Ce; iahumada@defensoria.edu.co <iahumada@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 8070 - 11 Al 157 -2024 YEYSSON ANDRES VARELASASTRE - NIEGA LIBERTAD CONDICiONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 157 -2024 YEYSSON ANDRES VARELA SASTRE - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3 •*' \

Se informa que este correo A'O ESTÁ HABILITADO PARA fíECIHIH RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo;
VentanÍlla2cSÍepmsbta(SiCenduÍ.ramajudÍCÍttl.BOV.CO 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere !a
información. Adicionalmcntc, se advierte que se deben verificar los archivos adjunto.'; antes de enviarlos, toda vez que. si el .servidor

detecta que el archivo ctiniiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDRNCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comunÍQuelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todíis las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es reaimente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no ss el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ''""''""NOTICIA DECONFORMIDAD*"""'" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2>ijMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/1
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lUmaJudida)
Consejo Superior de la (udicatum

República de Colombia

Bogotá D.C primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
solicitada porel sentenciado María Asunción Guiza Suárez, quien aduce que cumple
con los requisitos para dicho beneficio penal.

Actuación

Este despacho vigila la condena de 124 meses de prisión y multa de 368 salarios
mínimos legales mensuales vigentes, impuesta a la sentenciada Asunción Guiza
Suárez, monto producto de la acumulación de la pena impuesta dentro del proceso
con 1)radicado único 2014-00082 fallado por ei Juzgado Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Fusagasugá (Cundinamarca), la impuesta en ei caso
con 2)radicado 2016-02409, sentencia del 13 de diciembre de 2018 emitida por el
Juzgado 31 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad: 3) en el
radicado 2012-00158, sentencia el 28 de febrero de 2020 por el Juzgado 3 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, 4) en el radicado 2014-00509
emitida el 7 de mayo de 2019 por el Juzgado Penal del Circuito de Fusagasugá
Cundinamarca y 5) radicado único 2016-00011 emitida el 15 de octubre de 2020 por
el Juzgado Penal del Circuito de Fusagasugá Cundinamarca, por los delitos
obtención documento público falso y falsedad en documento privado, fraude
procesal, falsedad ideológica en documento público, uso de documento público
falso yfalsedad de documento público agravado, yestafa y las penas accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término igual al de la pena de
prisión y sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de
prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Bdel C, penal.

El 28 de septiembre de 2020, se decretó la acumulación de la pena inicialmente
asignada a este despacho con la impuesta en el radicado 2016-02409 y se le
concedió la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del C. Penal.

Con auto del 5 de abril de 2022, se le acumularon las otras tres penas ya
reseñadas: 2012-00158; 2014-00509; y 2016-00011.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 13 de abhl de 2016,
actualmente en el inmueble fijado para la prisión domiciliaria.
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Con auío del 27 de enero de 2023, se le negó la libertad condicional a la
prenombrada condenada.

De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de las penas acumuladas- 27 de julio de
2010 en vigencia de la ley 890 de 2004, y las cuatro restantes: el 20 de febrero de
2014, 2 octubre de 2014, 21 de noviembre de 2014 y3 de marzo de 2016- esto es,
en vigencia de la Ley 1709 de 2014, el estudio para dicho beneficio penal
corresponde estudiarlo a su tenor.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 del Código
Penal, que establece:

«£/juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientesrequisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de lapena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de pmeba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantid personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
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Repúblicade ColOTibia

El tiempo que falte para etcumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Pues bien, se abordará el estudio del caso en cuanto al cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1)Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 124 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 74 meses y12 días, se
tiene que la sentenciada cuenta con privación de libertad física entre el 13 de abril
de 2016 y la fecha, esto es, 94 meses y18 días, más 15 días de redención de pena
reconocida, para un total de 95 meses y 3 días a su favor, con lo que cumple ei
factor objetivo exigido por la normativa.

2) Empero, no ha sido allegada resolución de conducta actualizada por la autoridad
penitenciaria encargada de la vigilancia de la prisión domiciliaria.

3)E1 arraigo que exige la norma en cita, se tendrá en cuenta el acreditado para la
prisión domiciliaria concedida.

4).En cuanto a los perjuicios yla pena de multa, se tiene:

a.Caso radicado 2014-00082: De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Fusagasugá Cundinamarca se
advierte que no hubo condena en perjuicios. En cuanto a la pena de multa impuesta
la normativa no la exige para acceder a mecanismos penales, además el tallador
libró el oficio 666 a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para el cobro
coactivo de la misma.

b.Caso radicado 2016-00101:De la lectura de ta sentencia emitida por el Juzgado
Penal del Circuito de Fusagasugá Cundinamarca se advierte que no hubo condena
en perjuicios. En cuanto a la pena de multa impuesta la normativa no la exige para
acceder a mecanismos penales, además el tallador libró el oficio 1047 a la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial para el cobro coactivo de la misma.

c.Caso radicado 2014-00509: De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado
Penal del Circuito de Fusagasugá Cundinamarca se advierte que no hubo condena
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en perjuicios. En cuanto a la pena de multa impuesta la normativa no la exige para
acceder a mecanismos penales, además el tallador libró el oficio 1397 a la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial para el cobro coactivo de la misma,

d.Caso radicado 2012-00158: De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 3
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad se advierte que no
hubo condena en perjuicios, En cuanto a la pena de multa impuesta la normativa no
la exige para acceder a mecanismos penales, además el tallador libró el oficio
18792 a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cobro coactivo de
la misma.

e.Caso radicado 2016-02409: De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado
31 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad se advierte que
no hubo condena en perjuicios. No fue impuesta pena de multa en este asunto

Así las cosas, se advierte que si bien Guiza Suárez cumple las 3/5 partes de la
pena, lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de conducía actualizada que
exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de
continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para
acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se
allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando se trata de
requisitos sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos
aspectos,y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la
conducta punible y los argumentos de la sentenciada.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación tal
como la cartilla biográfica y la resolución de conducta actualizada que exige el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004, así como informe sobre el control de la prisión
domiciliaria.

En cuanto a la intención de la sentenciada de vincularse laboralmente, se le indicará
que debe aportar información sobre datos básicos tales como horario, días de la
semana, clase de actividad, la que además deberá ejercer en un tugar fijo de la
ciudad, a fin de estudiar la viabilidad de autorizar el permiso de salida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y iVtedidas de
Seguridad de Bogotá D.C.
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DeJ/ío .•FR.AUDE PROCESAL. FAUEDAD MATERIAL DE PART/a.'LAR EX DO(J \\l. PÚBLICO
Auto Interíocutorío N° 160-2Ü2-Í

Ueáíión: Sre^r/ iil'ci'íoii íoiiíÍwihimI
Rtctumn-, PRlSiON DOMICJLL-mA HOr.OJ.-] D.C

Ctirrmi >1 D Sur D'fA- \iirmm 48- }9
Proccdimiemo: ky ''06 rie2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

República de Col<ímbia

Resuelve:

PRIMERO; Negar la libertad condicional a la sentenciada María Asunción Gulza
Suárez, conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Sguridad para Mujeres de Bogotá Oficina de Domiciliarias para que remita informe
sobre el control de ta prisión domiciliaria, y la resolución de conducta y la cartilla
biográfica que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004.
TERCERO: Advertir a la sentenciada prenombrada que debe aportar información
sobre datos básicos tales como horario, días de la semana y clase de actividad, la
que además deberá ejercer en un lugar fijo de la ciudad, a fin de estudiar la
viabilidad de autorizar el permiso de salida.

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá Oficina de
Domiciliarias con destino a la hoja de vida del interno referido,

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

.eonidas Ospino Puche
Juez

E"latech« NottfloMé ^*o.

La anterior pi^..

:j Secfetafif



SIGCMA

SoS«^!líLÍj:^'-

JUZGADOS, o. -cuco»

forS^EQ-BE

Numero Interno: i
Juzgado No._L_- ^ ^<-'=^^
Tipo de''-«='ga\£3rE:^
nírpccion; r:^ C üc

Razón de la

Quien autoriza; X=/^-

"t/íJ^Süi

Quien entrega.



KauiiM'ó«'
Cmwlo Supriordfln ludicaturs

Repjbhca <l« Cirfombia

kXs SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juagado No._li^ Numero Interno: 2llí3 Tipo de aemae.ón: — No
Fecha Actuación:^r/?/ , ,V ^ ^ ^
Nombre completo del
Número de identificación; ^ IJ ' . .-I. o- v/
Fecha de notificación: ¡S1^ /¿¿Recibe copia de actuación. Si. X. •—
¿Desea ser notificado de manera virtual? SÍ. —. No. Js^
Correo electrónico: ^ ^
Observaciones:



18/3/24,14:20
Outtook

RE: NI 21993 -11 AI 160 -2023 -MARIA ASUNCION GUtZA SUAREZ- NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov.co>
Lun lB/03/2024 1354

ParaAlvaro Mauricio Duarte González <adusrte90@c6nd0j.famajudicial.90v,c0>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada de! auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <acluartego@cendoj.ram3judicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de marzo de 2024 10:59 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5anche2@pr0curaduria.g0v.c0>
Ce: M0NICAPATRICIAVASQUEZS£RRAN01@GMA1L.C0M <M0NICAPATR1CIAVASQU£ZSERRAN01@GMA1LC0M>
Asunto: NI 21993 -11 Al 160 -2023 -MARIA ASUNCION GUI2A SUAREZ- NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, seremite Al 160 -2023 -MARIA ASUNCION GUIZA SUAREZ- NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación,

CC DEFENSA

Atentamente,

A- ñ J-'-\

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infoima que este correo ^0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPVESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:
ví>ntanilla2csiepmshta(d'rfndnj.ramaiudiCÍaLs0V.C'0 0en su defeclo directamente al correo del despacho que requiere la

infonnación. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, siel servidor
detecta que el aichivo contiene vj|-us oq\ie almacena contenido malicioso lü de.sviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama judicial deColombia. Si no eselde.stinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no eseldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas enla Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en eeneral sobre la
información deeste mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos. a noserque exista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico conliene infotmadón dela Rama Judicial de Colombia. Si no esel
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo, Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la L^y 1273 riel Sde enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ""*-^*'"NOTICIA DE CONFORMIDAD""*""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
ei personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

Wtps://outk)tícoffice,com/mail/AAMI</^lkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YiAxLTU4YWIzMzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQVUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



Rama |udiaa1
Ctii'rteio Superior de la Judúratura

RepüHiía deColombia

RidicAción:ít00t-6O-OO-OSO-2O1í^-2226»-m
N° intento: 23607

Condenudo-. CES.KR AVGV^TO CAGVA HERNANDEZ
Delito. INASISTENCIAALIMENTARIA

Auto intcriocuiorio número If>S-2024
Dí'cisión. (>ir¡eiii7 fjfhíió'í ilf ii-iiteihiii

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024}
Materia de la decisión;

Procede el despacho a pronunciarse respecto del incumpdmiento de las obligaciones
impuestas al penado en la sentencia emitida dentnD del presente asunto.

Actuación;

El 03 de febrero de 2021 el Juzgado 09 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó aCesar Augusto Cagua Hernández identificado con cédula de ciudadanía
No. 1,074.130.903 a la pena principal de 32 meses de prisión ymulta de 20 salarios mínimos
legales mensuales vigentes, en calidad de autora del delito de inasistencia alimentaria
concediendo ta suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba
de (03) años.

La sentencia cobró legal ejecutoria el 10 de febrero de 2021,

El 22 de abril de 2021, este Despacfio avoco el conocimento de la presente dligencla, asi
mismo requirió al penado para que acreditara el pago de caución prendaria equivalente a
($100.000) ysuscribera diligencia de compromiso en los términos señalados en el articulo 65
del Código Penal.

Mediante auto del 30 de noviembre de 2023, se dispuso correr traslado previsto en el articulo
477 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) al sentenciado, Cesar Augusto
Cagua Hernández al no atender el requerimiento realizado mediante auto de fecha 22 de abril
de 2021 para el cumplimiento del pago de la caución prendaria impuesta yla suscripción de la
diligencia de compromiso.

Consideraciones:

Prescribe el estatuto procedimental penal, que el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad (suspensión condicional de la ejecución de la pena y la libertad condicional) con
fundamento en la prueba que así lo determine; el artículo 66 inciso segundo del Código Penal,
prevé;

(f (...) Igualmente, si íranscurndos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante ¡a autoridad judicial respectiva, se procederé a ejecutar
inmediatamente la sentencia».

Atendiendo que el penado, una vez se emitió la sentencia condenatoria yesta cobró legal
ejecutoria, incumplió con las obligaciones de constituir caución y suscribir diligencia de
compromiso, para acceder al subrogado de la suspensión condiciona! de la ejecución de la
pena^ por ello se hace necesario tomar tas medidas correspondientes para lograr e!
cúmptimento de las determinaciones judiciales.

En necesario advertir que a pesar de que el sentenciado se ha mostrado renuente para ei
cumplimiento de la sentencia pese a los múltiples requerimientos efectuados por la
administración de justicia, a sabiendas que en su contra se encuentra el presente proceso y
por tanto, es su deber relazar los actos propios para materializar le beneficio, pero su actitud
demuestra la falta de interés para seguir siendo beneficiado del subrogado penal concedido



. I R^dic^ción:ími-6lKm-OM-^18.2226S.OO
República deColombia Condenado: CESAR AUOT-STO CAGl^A flERNAJ^EZ

Dchto; INASISTENCIAAUMENTA RIA
Auto interíocuroríii número I6S-2024

Dccisión: (hríf'i<i ejtiiiaúii di' ¡eulináa

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Callen No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287

que le ampara en la actualidad la libertad, por lo que se procederá con la ejecución de la
sentencia con miras al cumplimiento material de las funciones previstas en el inciso 2del
articulo4delCodigoPenal,

Lo anterior, además del precepto legal que blinda la presente determinación de cualquier vicio
por viciación al debido proceso, desarrollado por la Corte Suprema de Justicia Sala de
Casación Penal, cuando precisó:

«Otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, el condenado debe asumir tas
obligaciones señaladas en et artículo 65 del Código Penal. La consecuencia que se deriva del
acatamiento de los compmmisos durante el periodo de prueba, como lo ordena el articulo 67 de
esa misma codiñcaclón, es la extinción yliberación de ta condena, previa resolución judicial.

Sin embargo, la sentencia se puede ejecutar inmediatamente bajo los dos supuestos contemplados
en el articulo 66 ibidem, esto es. cuando transcunidos 90 días apartir del momento de ta ejecutoria
de la sentencia en la cual se reconoció et subrogado, el amparado no compareciere ante la
autoridad respectiva ypor causa de la violación de cualquiera de las obligaciones suscritas por et
condenado. Esas circunstancias facultan al juez de ejecución de penas, escuchado en descargos al
condenado, para adoptar una detenninación al respecto.

Siendo importante resallar que esa autoridad judicial carece de facultades para revocar el
subrogado penal por hechos ocurridos con posterioridad al periodo de prueba ytampoco puede
hacerlo una vez dictada la providencia que extingue la pena porese concepfó»'

Conforme aío anterior, el despactio ordena ejecutar la sentencia proferida por el Juzgado 09
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá el 03 de febrero de 2021 que
condenó Cesar Augusto Cagua Hernández identificado con cédula de ciudadanía No,
1.074,130,903 a la pena principal de 32 meses de prisión, por la conducta punible de
inasistencia alimentaria. Para tal efecto, una vez en firme la presente providencia, se librarán
las correspondientes órdenes de captura en su contra.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
de Bogotá D.C.,

Resuelve;

PRIMERO: Disponer la ejecución de la sentencia emitida por el Juzgado 09 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá el 03 de febrero de 2021 en contra de Cesar Augusto
Cagua Hernández,

SEGUNDO: En firme la presente decisión, librar las correspondientes órdenes de captura en
contra del precitado penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación. -• I

Notifíquese y cúmplase

fael Leónidas Osplno Puchj
Juez

íTHARWHt

ta anterioi "

Radkadán número 48404. 6dejulio de 2016, (.oríe Suprema de juslkia Sak de Casación Penal. Ai," Franánu
Aíuña Viscma.



* ^ Ramajudidal
l Consejo Superior de JaJudicatura

y República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Galle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 5 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
CESAR AUGUSTO CAGUA HERNANDEZ
GL 74KSURN° 27-51

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1876

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 23607
REF: PROCESO: No. 110016000050201822268

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 28 DE 2024 AI168-2024 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 09 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA V^B DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlps://prQcesos.ramaiud¡cial.aov.co/iepms/boaotaieoms/conectar.aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; ventanilla2cslepmsbta@cendoi,ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAUR

ESCRIBIENTE .
10 DUARTE GONZALEZ



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICiOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Galle 11 No- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 5 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
CESAR AUGUSTO CAGUA HERNANDEZ

CARERRA 14 C ESTE N' 92 - 53 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1878

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 23607

REF: PROCESO: No, 110016000050201822268

C.C;1074130903

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 28 DE 2024 AI168-2024 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGAW) 09 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ I-A
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocei;os.ramaiudicial.aov.co/ieDms.'boaotaieDms/conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajuciidal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventamHa2csiepmsbtaia>cendoi-ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

O DUAfSTE GONZALEZ



21/3/24,16:31 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 23é07 -11 Al 168-2024 CESAR AUGUSTO CAGUA HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 19/03/2024 15.56

Para:Afvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cen<loj.ramajudicial gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj-r8majudiclsl.fov.co>

Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 2:59 p. m.

Para: Andrea Ale*andraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 23607 -11 Al 168-2024 CESAR AUGUSTO CAGUA HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 168-2024 CESAR AUGUSTO CAGUA HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para tos

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que- este correo MO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPL'ESTAS-, porlo tanto se solicita dirigirlas al correcv;

ventanillalcsiepmsbtafá'cendoi.ramaiudiciaLeov.co ó en sudefecto direetainente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo na deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama ludicial de Colombia, Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aenera) sobre ia
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueb de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorizaciónexplícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesano hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *""*'*'*'NOTICIA DE CONFORMIDAD*'*"*"*'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la t\lación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlooK.office.eom/mail/AAMkADIkOOU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMJGSSCRyyVWP0cA...
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JUZGADO ONCE DE EJECUCION OE PENAS YHEDIDAS DE SEGlilSOAO OE SOGOTA D.C,
Cafe H No 9-2iPisoS' • Tetefono 2Biy7S^

Bogotá D.C., veintisiete (27) defebrero dedos mil veinticuatro (2024)

Emitir pronunciamienta respecto a ta solicitud elevada por el condenado acefca
dela procadencía del sustituto deiapnsión domiciliaria consagrado enetarticulo
38Gy38B(Je 13 Ley 599 de2000.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 144 meses de prisión impuesta al señor
Juan Carlos Sánchez Rodríguez, titular de la cédula deciudadanía 80.863.992,
monto producto de laacumulación de lapena dictada 24 de lebrenj de 2017 por
elJuzgado Diecinueve Penal Municipal con Función deConocimiento deBogotá
yla impuesta d 13 de febrero de 2020 por el Juzgado 23 Penal del Circuito con
Función de ConMimiento de esta ciudad, por los delitos de fabricawn, trático,
porte o tenencia de armas de'uego ylas penas accesorias de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas en un ténnino igual al de lapena deprisión.

Con auto del 22 de junio de 2018, este despacho autoiizó al sentenciado a
trabajar de lunes a viernes de7:30 AM. a 5:00 P.M, ysábados de 7:30 A.M., a
2:00 P.M, en la Calle46 número7 - 50 de esta capital

Con auto del 10deseptiembre de2018. se dispuso dar curso al traslado previsto
enelarticulo 477 de la Ley 906 de 2004, en razón de infonnes de captura fuera
desu domicilio y vinculación en noticia criminal, asi como, informe de sen/idor
judicial denohallazgo en su domicilio.

Con auto del 12 deagosto de 2019 se revocó ¡aprisión domiciliaria. Apelada la
decisión el 8 de noviembre de 2019, el tallador del caso. Juzgado Diecinueve
Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad confirmo la
revocatoria en mención.

El sentenciado, estuvo privado da libertad en su lugar de domicilio, por
cuenta de estas diligencias desde el 10 de mavo de 2Q17 hasta el 1 de
octubre de 2019. fecha en que no fue encontrado en su dcmicilio. lapso Que
equivalea 28 meses y 22 días

£1 06 de marzo de 2020 este despacho dispuso declarar la interrupción del
ténnino de pnvación deia libertad del condenado disponiendo ^ cumplimiento
fallante delapena impuesta, es decir veinticinco (25] meses yocho (8) días.
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El condenado fue recapturado el 28 de febrero de 2021, actualmente en el
Canplejo Careelario yPenitenciario Metropolitano deBogotá COMEB.

Mediante auto de fecha 8 de septiembre de 2022, se dispuso acumulación
jundica de penas, fijando la pena principal de ciento cuarenta vcuatro (144)
meses de prisión.

Cuenta con diez (10) meses yseis(06) días de redención de pena reconocida,
asi:

fecha ae la aedsian | Heaer Diae
"21 oesapiiemtire(le202Z D3 03
?6 aema'»"oJ¿'?0;.^ '02 09
04 ge juliogc ?C23 00 26
y.je ncvier^b'e ¿e 20?3__cn 22
?bje en '̂Q de2024 02 06

Consideraciones

Del cumplimierito de los parámetros normativos articulo 38 Bdel Código
Penal:

Paraelcasoenconcreto, encuentra eldespacho quelacondena de 144 meses
de prisión impuesta al sehor Juan Caries Sánchez Rodríguez, titular de la cédula
deciudadanía 80.863 992. monto producto de ta acumulación delapena dictada
24 defebrero de 2017 por el Juzgado Diecinueve Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá y la impuesta el 13 de febrero de 2020 por e¡
Juzgado 23 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, por
los delitos de fabricación, tráfico, porte o tenencia dearmas de fuego ylaspenas
accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término
igual al de la pena depnsión negó lasuspensión condicional de la ejecución de
lapenayla pnsión domicili^a.

Para el efecto, viene al caso sustento jurisprudencial emitido en sentencia de
agosto 22 de 2012, siendo Magistrado Ponente, el doctor Julio Ennque Socha
Salamanca, de la Honorable Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia, querezaen parte pertinente, asi:

lAO jnitro aiuoM l9 $s>9. ^ ohiet üeSud^crs/ón. gw w«t/«rprefenfflónencanir^íe a
mcdJÉcs/ 'á ffimü«a£itW(« u»u/ra senteftvs rtabecfío ¡isnf:iio s cosa yu^crada siSfe «swscwCrfrte
Oe s» esiuOmia á iréuCs w •'•a acchr Je 'pviSMn ^rtto de¡ marco de iés'Cánsales ia*áfiv9nw'te
jeífisOas er Is co/i <3 ssr.ejM-siaíNMatfs ^ mMens oumtw/i frente a loscasos defey postema
tsi«abie¡ ojyc «roamreníc^ pu/ iteíf«gis(aflc« drtlojto ÍQOeis íey ?a)<. I\je

a tosjtópsíw úe-fij90j£0n ded^9$ y'«ío'as dexgmM»



Kirtm

C S.pftm; A' Idludttjwrj

Ar|'U>1ir«iJr 0)lMii»4

H»<bcacaón. ¡WOÍ-60-00-a¡?'20¡S-We2S^
iVM»i-f7w»< 21S79

r.<wrfrnA3b. Jl 'AS CLABíOS SÁSCHÍZ HOI>RÍGt!B¿
Orilla r/iaKic.TitAncitüyimTt:iíí!M.AjiitAí o WKiaos^

Auff Inwheoforie Numfto; tt6-2Q24
NOUjA fRÍHtON ¡H V/7C/£M*M Aíi'f .^G PEL C.f

ntch^h-ñ.ClWL£fOC\MC£l.ARlO >PLNnh\('iAfllO fX>SM,lA,MLDLi »MtMMA
itaivmAiy i>e bocota p. c

JUZ5AD0 ONCE SE EJECUCION D£ «HAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA O.C.
CafíeílWo 9-2iPisriS'-Telé<om:2S47281

Asi las cosas, resulta improcedente laprisión domiciliaria prevista en al articulo
38 B del Código Penal en favor de sentenciado Alexander Corredor Soto, en
razón a que ta pretensión estaría encaminada a modificar las sentencias que
fueron objeto de acumulación.

De laprisión domiciliaria prevista en elartículo 38 Gdel Código Penal

La pnsión dorriciliana es un mecanismo sustitutivo de la pnsión intramural,
insütuldo por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de ta libwtad
de las personas condenadas por delitos no exceptuadas del twnelicio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena ycuenten ran un
arraigo familiar ysocial, teniendo en cuenta que solamente sesustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la litwitad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio d^ condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros desu grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos Que toda célula básica detw tener para el ejemplo y que dios
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de laley, cual eselfin pnmordial de la pena, para que su
reincorporación a la scKieíadsea armoniosa,

Respecto dtímarco normativo que rige el sustituto de laprisión domiciliaria, se
ancuentra descrito enel articulo 38 Gdel Código Penal, que establece

mocfr&Siíopof efarficutó i de Id Lev 20U tfe !019 El nuevo lexjo eselsigúeme >
Ls Qjecttcion dela pena privativa Oe Í8 libertad secumplirá enellogsr de reside'Ki3 omoreda
Bel condenado cuantío ftaya cumcMo la mitad de la coníene / conci/írs.i tos presupuestos
contempíados entos numerales 3y i del articulc 38B del presBnte código excepto entos
rasos enque elcondenado pertenezca sígrupo fanaha' ¡Se lavictima oen agüenos eventos
en que fue sentencJado por tiguno íe tos siguentes deUtos del presenta código genoadio:
woíra eítíeretí^o mteinacxmai numaniisno: desapancion foaads. secuestro entoisivo. ¡orUira
des^amienlo foiiado. tréSco de menores, uso demenores de eded pera lacomis<on de
«8S. trinco de migrenies: Irats de personas: delitos contis la liperlad. integridad v
formacKin se-uales. extorsión. co/iBSr» para deünguir agravado, lavado de sctivos.
terronsrtxi. usurpación y abuso de¡unciones púUicas con ñnes lenvistas. Unanaación del
Wronsmo y de acttvidaaes de delincuencia argannada: administreción de recursos con
actividades temñstas y de delincuencia organizada, ñnsnciación del tenonsmo y
edministaciin de recursos relacionados con aclimledes lenonstas. fetcicación. iiiSco yporte
de armas ymumaones de uso lesiringído. usopnvahvo de las fueizas armedss oexplosivos:
delitos relacionados con el írSfco de eslupefadentes salvo tos contemplados en el
erttulo ¡75y el inciso 2 del aiticulo peculado por apropiación: concusión: coíieCo
propio, cotieclto ¡mpropio- coDecho por dar u ofrecer interés indetudo en lacmelxación de
contratos: contrato sin complimientas de requisitos legales, acuerdos restiicir^as de la
com^tenaa. tráfico de influeiKiss de servidor putyhco. enriquecimiento ilícito, prevancato por
sccion: talso testimonio: soborno, soborno en S sctuacto/! pensí; amenazas e (esiigo;
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oaOamiento. steradón o oesswoón de elemento malaiai
afectenel patnmowi del Estado

probsew; «n ks íafitos Que

PARAGRAFO. Los particulares que hubieran participado en tos d^itos de pecufsdo por
apropiación, cancvsión, cohecho propia cohecho impropio, coheclto pordaru Of»«er, rjiíerés'
indebido en la calebrxión de con/rato, contrato un cumplimiento de reguisitos legales,
acuerdos reslncíws de la competencia. íráíco de Wíoeoaas cíe servidor pútíeo,
enriqu^miento Hiato, prevancato por acción, falso lestmonio. soOowo. soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento. alteración destrucción rnatenaf probaiorio.
no tendránel OeneSclo de que trataeste articula »

Asu tumo, los requisitos releridos en los numerales 3y4del articulo 38 8 de la
norma-sustantiva penal sonlossiguientes:

«3 Que sedemuestre elarraigo familiar y sceíal delcondenado.
En todo caso conesponde al ¡uez de conocimiento, gue imponga tó medida,
establecer con todos los elementos deprueba allegados a laaauxm lae-nlenaa o
ii^stenda ú&sfidigo
i Oue segarantice mediante cauoón elaimpiimento delas siswCTíes otrtgacones
aj No cambiar líeresidencia sm autorización, previa del funcionario judicial:
b) Que dentro det término que ffje el¡ueisean .-eparaJos /os daüos ocasionados con
eidelito El pago deI3 indemnnac'On debe asegurarse mediante garantía pareonaí.
real, bancane a medíanle acuerdo con lavicima. salvo que demuestre insolvencia:
c¡ Comparecer personateen® anta laautondad judicial que ngíte elcumplimienlo de
lapenacuando fuere requerido paraeHo
dj Permitir laentrada a laresidenaa detos servnJwss piiotos encargados derealizar
lavigilancie del cumplimento deiareclusión Además deberá cumplirles condiciones
de seguridad que ¡e "la/an sido impuesías en /s seflienca, las contenidas en los
leglamenlos del Inpec para elcumplimiento delaprisión domiciliaria ylasadicionales
que impusiere elJue!dedecurión dePenas yHedidas deSegunoafl.

Teniendo en cuenta la normatividad antes cüada, el despacho analizará cada
ur)o de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con tí fin de determinar si en ei caso de Juan Carlos Sánchez Ro<iriguez,se
configura cada unode ellos.

1. Del reguisrto objetivo consistente en acreditar elcumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Juan Carios Sánchez Rodriguez,
producto deacumulación jurídica fue de 144 meses, siendo lamitad de lamisma
72 meses prisión, el sentenciado cuenta con un tiempo incial de detención desde
el 10 de mayo de 2017 Hasta el 1° de octubre de 2019, lapso que equivale a 28
meses y22 dias, postwiormente fue recapturado el 28 de fetirero de2021 por lo
que fasta hoy ha descontado 64 meses y22 días; más diez (10] meses yseis
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¡06) diasde redención de pena reconocida, arrojando unlolal de74meses y 28
días, quantum que siflwra la fracción indicada.

2. Oe las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código
Penal.

Él articulo 38 6 del estatuto punitivo contiene un listatía de conductas
exceptuadas para la aplicación del bene&io que aquí se define, dentro de las
cuales no encuentra el delito por el cual fue condenado Juan Carlos Sanctiez
Rodríguez.

Atendiendo al principiode integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibicior)es que impidan conceder el sustituto,cumpliéndose asi
el segundo de ios requisitos

3. Delarraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita a la fecha no ha sido verifcado por el
Oespactio a través de entrevista virtual por el área de asistencia social del
Centro de Servicios Administrativos, precisando que el sentenciado aportó
docutnentKlón relacionada con su arraigo social y familiar en la Carrera 104A
71D03 Barrio Alamos. Teléfono: 3124950868

En puntoal tema, la Corte Suprema de Justicia, señ^ó:

« I ) com/vendiénOose9Iarrwgistfwm 8sfsW«07níenft> eh upa pencns de rrarwi &/i
un tugsi. con óa vmuSoi socisht aa<»'m\nsihs fw ej^pio. por la o^faf^wa a ma

9 u" jAtfo d u<>^ tx.Ti\jrnaa(3. q un ir^ofo a aGivfiaa oaj cottíooof ía pos&ión dt btsnei
I J''

Ante ese panorama, y respecto del sustituto en estudio, el an'aigo social y
familiar es el establecimiento de una persona de manera permanente en un
lugar, con ocasión del desamsilode vínculos sociales creados o filiales que por
simple natur^eza sui^en verbigracia, por la pertenencia de una familia, a un
gruposocial determinado, comunidad, a un trabajoo actividad, asi como por la
posesión de bienes de cualquier Índole.

Dicho lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha constatado el
an'aigo social yfamiliar del sentenciado, deviene invlable porahorala concreión
de la prisión domiciliaria prevista en elarticulo 38 Gde la Ley 599de 2000, pues
este aspecto resulta de cardinal de importancia si se tiene en cuenta que
correspondeal lugarresidencial donde él cumpliría dichosustitutopenal
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Otras determinaciones

1. Atravésdel área de asistencia social practicar entrevista virtual al núcleo
familiar del condenado residentes en domicilio ubicado en la Cabera 104

A 71D 03 Barrio Alamos. Teléfono: 3124950868, Para lo cual se deben
verificar estrictamentelos siguientesaspectos:

a) El tipo de vinculo que existe entre el condenado y las personas que
habitanla residenciaysi las mismas lo aceptan en el lugarpara continuar
purgandola pena que le fue impuesta.

b) EsQt^ecer si las personas que habitan en el lugar se responsaCiilizan de
su manutención y cumplimiento de las obligaciones en caso de que se
conceda el sustiüjto de la prisión domiciliaria, aportando copia de un
recibo de sen?iciopúblico.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidasde
Seguridad de Bogotá D.C ,

Resuelve:

PRIMERO; Declarar improcedente la pnsión domidllaria prevista en ^ aitioilo
38 BdelCódigo Penalen favor de sentenciado Alexander Corredor Soto

SEGUNDO: Negar por ahora la prisión domiciliaria prevista en el artlci^o 38 G
del CódigoPenal, al sentenciado Juan CarlosSánchez Rodríguez.

TERCERO: A través del área de asistencia social practicarentrevista virtual al
núcleo familiar del condenado residentes en domicilio ubsado an la Carrera 104
A 71D 03 Barrio Alamos. Teléfono: 3124950868. Para lo cual se deben verifloar
estrictamentelos siguientes aspectos:

aj El tipo de vinculo que existe entre el condenado y las personas que
habitanla residenciay si las mismas loaceptan en ei lugar para continuar
purgandola pena que le fue impuesta.

b) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsabilizan de
su manutención y cumplimiento de las obligaciones en caso de que se
conceda el sustituto de la prisión domiciliaria, aportando copia de un
recibode sen/iciopúblico.
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CUARTO: Remitir copia de la preserte detemiinación a la Oficina Juriflica cid
Compilo Cattidario y Penitenciatio Con Alta, Media y Mínima Seguridad de

QUINTO: Notificar lapresente deíerminaciCn a lossujetos procesales porel medio
más expedito.

Contra Bstafíoviílencia proceden losrecureos de Ley.

Notífiquese y cúmplase.

Ceniro de Servicios Admmi»irat,vos J.iíuatlos d<.
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21/3/24, 16;32
Correo; Alvaro Mauricio Duarle González - Outlook

RE: NI 24579 -11 Al 166- 2024 JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ - NIEGA PRISION DOMICILIRiA
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 19/03/2024 15:43

Para Alvaro Mauricio Duarte González <aciuartego@cendoj.rama)ud!dal,go«o>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduarteg0@cend0j-ramajudídal.g0v-c0>
Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 10:22 a. m.

Para: AndreaAlexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: Ni 24579 -11 Al 166- 2024 JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ - NIEGA PRISION OOMICIURIA

Buenos días doctora, se remite Al 166- 2024 JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ - NIEGA PRISION DOMICILIRIA, para su
notificación.

Atentamente,

i. .Ai. i

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N° 3

Se informa que este correo í\'0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correO:
ventamlla2csiepmshta(á'Cend0ÍramaiudÍCÍal,e0V.C0 óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adieionalmente, se advierte que se deben verificar losarchivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo conlione virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente alabandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONTIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama [udicial de Colombia, Si no es el destinatario de
estecorreo v lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia quepueda tener del
mismo. Sino es el destinatario, no podráusar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales comolas contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aDÜuuen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la
infomiación de este mensaje, sus documentos y/o archivosadiuntos, a no ser Que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo,considere si es realmente necesario hacerio, recuerdequepuedeguardarlo comoun archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas lasque le apliquen. Si es el destinatario, ¡e corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. •"""'•'"NOTICIA DE CONFORMIDAD""""*' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada enella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://out!ook.ofRce.'
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Auto tnteHocuiorio N" ¡98-2024
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2647287

Bogotá D.C doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento
de los derechos y funciones públicas al sentenciado Yeins Kastelli Riaño Rodríguez

Asunto

El 15 de julio de 2019, el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con función de
conocimiento de Bogotá, condenó a Yeins Kastelli Riaño Rodríguez titular de la céduia de
ciudadanía número 80.798.459 , a la pena principal de 54 meses de prisión en calidad de
cómplice por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones; siéndole negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

El condenado fue privado de la libertad desde el 29 de julio de 2019,

Mediante proveído del 14 de septiembre de 2022, este Despacho otorgó la libertad
condicional a favor del condenado Riaflo Rodríguez, bajo un periodo de prueba de 16
meses y 14 días.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso ei 7 de diciembre de 2022,

De la extinción de la sanción penal

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando e!
condenado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del articulo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de
sus derechos y funciones públicas.

El articulo 67 del Código Penal señala:

KExtinción yliberación. Transcurrido el periodo de prueba sinqueel condenado incun-a
en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine».
{Subraya y negrilla fuera del texto),

Tal disposición debe analizarse en armenia con el articulo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de pmeba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia
en lo que hubiere sido motivo de suspensión yse hará efectiva !a caución prestada.

Consideraciones

En el caso sub-examine, se tiene que el 7 de diciembre de 2022, el sentenciado firmó acta
compromisoria, y ei período de prueba fijado en auto def 14de septiembre de 2022, fue de
16 meses y 14 días, se desprende que al día de hoy han transcurrido 17 meses y 27 días,
luego entonces el período de gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda
el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que
decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado
cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal,
precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el
pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el
cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador
del 2000 y son fácilmente verificables por parte de! despacho, pero las obligaciones
de observar buena conducta, y de no salir del país sin previa autorización, deberán
ser certificadas por las autoridades judiciales y migratorias.

No fue condenado en perjuicios, luego esta obligación no le es oponible de
cumplimiento; situación análoga con el deber de presentarse al despacho, pues
nunca se le requirió luego de la suscripción de la diligencia de compromiso-

Con relación a la obligación de observar buena conducta, la Dirección de
Investigación Criminal de la Policía Nacional, allegó el informe No 20230598915
sobre sus antecedentes penales, en el que solo se observa la condena que este
despacho vigila, de donde se entiende cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuales
el sentenciado, se adhirió el 7 de diciembre de 2022, por tanto, es viable la extinción
de sanción penal impuesta por el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

No fue impuesta pena de multa en este asunto por no proceder para delito de tráfico
y porte de armas de fuego.

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53
del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes
con una privativa de la libertad, se apiican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo,
tal como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron
contra el referido sentenciado y remitir el proceso al fallador para su archivo
definitivo.

Cumplido lo anterior, se procederá al ocuitamiento de la información al público
relacionada con el sentenciado Riaño Rodríguez, en el Sistema de Gestión Justicia
Siglo XXI,

Dado que la Póliza Judicial original No 17-53-101012433 déla Compañía Seguros
del Estado, prestada por un monto equivalente a un salario mínimo legal mensual
vigente, no fue allegada físicamente al proceso, huelga ordenar su devolución,
además, debe advertirse que la misma por su monto v naturaleza no genera
reintegro dinerarío alguno.

Lo anterior, dado que la póliza judicial otorgada por Compañía de Seguros, consiste
en la celebración de un contrato por virtud del cual la persona obligada a prestar
caución, solicita a la Compañía de Seguros sea GARANTE de la obligación
contraída por él, ante un organismo judicial y en contraprestación la aseguradora
recibe el valor de la prima.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá, ,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta
el 15 de julio de 2019 por el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con Función de
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caite 11 No. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

Conocimiento de Bogotá, en contra de Yeins Kastelli Riaño Rodríguez, titular de la
cédula de ciudadanía número 80,798.549.

SEGUNDO: Declarar la extinción de las penas accesorias de iniiabilitación de
derechos yfunciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la
libertad.

TERCERO: Advertir que la póliza judicial prestada como garantía del beneficio penal
concedido, no fue allegada al proceso de manera física, además, debe advertirse
Que la misma por su monto v naturaleza no genera reintegro dinerario alguno.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado y remitir el proceso
al fallador, Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad.

QUINTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al
público relacionada con el sentenciado Riaño Rodríguez en el Sistema de Gestión
Justicia Siglo XXI,

SEXTO: Comunicar este auto con copia a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, atendiendo que el sentenciado
estuvo privado de la libertad en ese reclusorio.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfiquese y Cúmplase

c"

Leónidas Ospino PuchI
Juez
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

Actuación

Consideraciones

En mérito de lo expuesto, elJuzgado Once de Ejecución dePenas yMedidas de Seguridad,

Resuelve

PRIMERO:

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfiquese y Cúmplase.

RAFAEL LEONIDAS OSPINO PUCHE

Juez



Rama fudicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíeDrtisbta@cendoi.rama¡udicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ DO., 18de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
YEINS KASTELLI RIAÑO RODRÍGUEZ
CL82 C BIS N'44 A 66 SUR
Bogotá - Cundinainarca
TELEGRAMA N° 2056

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26055
REF: PROCESO: No. 110016000015201807009

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 12 DE 2024 AI197-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA
PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LfK PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https .'/d;ocasos ramaiuciic^ial.ciov uc.'ieiJmsfaocstaieDmsfcGn&ctar aip. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR GOViD, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03e]cpbf@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; ventaniHa2csjeoinsbtaf3icendoi.ramaludiciai.ciov.co

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

ID DUARTE GONZALEZ



18/3/24, 14;22
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RE: isil 26055 -11 Al 198 -2024 VEINS KASTELLl RIAÑO RODRIGUEZ - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun18/03/20J4 12.12

Para:Alvari> Mauricio Duarte González <aciuartego®cendoj.rama;ud¡cial gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio DuarteGonzález <3Cluartego@cencioj.ramaJuclicia1.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de marzo de 2024 9;32 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasancheziSiprocuradur¡a.gov.co>
Asunto; MI 26055 -11 Al 198-2024 VEINS KASTELLl RIAÑO RODRIGUEZ - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 198-2024 YEINS KASTELU RIAÑO RODRIGUEZ - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA, para su
notificación.

Atentamente,

s t- \

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ ¡JABILITADO PAR.'Í RECIBIR RESPUESTAS: por lotanto sesolicita diiigirlas al corr«>:
ventanillaIcskpmshtaCdcp.ndoLramaiudicial.eov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

iíilbrmación. Adicionalttiente. se advierte quese debenvcrihcur lo» archivos adjuntos antesde enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que elarchivo contiene \'¡ms o que almacena contenido malicioso lo de.sviará automáticamente a labandeja de correo no deseado.

AVISO DK CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene iní'ormación de la Rama ludicial de Colombia.Si no es el destinatario de
estecorreoVlo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copiaaue puedatener del
iniaiio. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley
1273 del 3 de enero de 2009 v todas las Que le aoliuuen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este n>ensaje, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser Que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este
correo, consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerdoque puedeguardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIAIIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es ei
destinatario de este correoy lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo, Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de tiacerio podriatenei consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas lasque leapliquen Si es el destinatario, lecorresponde
mantenerreserva en generalsobre la información de este mensaje, sus documentosy/o arcliivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo
como un archivo digital. ''""""'NOTICIA DE CONFORMIDAD""**""*" Este mensaje [induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
ei personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calíe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mii veinticuatro (2024)

Asunto

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos yfunciones públicas respecto del sentenciado
Darwin Espitia Machado.

Actuación

El 8 de marzo de 2019, el Juzgado Cuarenta y Siete Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Darwin Espitia Machado, a
ia pena principal de 62 meses de prisión ymulta de (56,87175 smimv) en calidad
de cómplice de la conducta punible de concusión; siéndole negado el subrogado
penal del suspensión condicional de ta ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El sentenciado fue privado de la libertad el 27 dejunio de 2018.

El 28 de agosto de 2020, se le concedió la prisión domiciliaria prevista en el
artículo 38 G del C. Penal, mecanismo que se hizo efectivo mediante boleta de
traslado número 62.

Mediante proveído del 14 de diciembre de 2020, este Despacho otorgó a favor
del condenado la libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 24 meses y
11 dias.

Como quiera que solo hasta el14 de septiembre de 2022 fue allegada la póliza
judicial por concepto de la caución prendaria exigida por un monto equivalente a
dos salarios mínimos legales mensuales, y si bien se emitió la boleta de libertad
No 096 en la misma fecha, dado que el condenado suscribió diligencia de
compromiso el 6 de octubre de 2022, se radicó la boleta de libertad al día
siguiente en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COBOG.

Consideraciones

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del articulo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado yrehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

EPC/HRR
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendré como definitiva,
previa resolución judicial que así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

Pues bien, de entrada debe precisarse que el periodo de prueba que se fijó para
el subrogado penal otorgado con auto del 14 de diciembre de 2020, fue de 24
meses y 11 días, monto equivalente al falíante de pena,

Así las cosas, el faltante de pena fijado en el auto del 14 de diciembre de 2020, o
el término reducido, si se contabliza desde que el condenado suscribió el acta el
6 de octubre de 2022, esto es, de 2 meses y 29 días, ha sido superado a la
fecha, lo que se corrobara con el hecho de restar al periodo de prueba inicial el
tiempo en que continuo privado de la libertad.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si
el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del
Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del
país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que una vez revisada la sentencia, se
pudo verificar que no hubo condena en perjuicios. En cuanto a la pena de multa
el Centro de Servicios Judiciales libró el oficio No 28190 a la Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial parael cobro coactivo de la misma.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho teniendo
en cuenta el oficio 20230565745 allegado de la Dirección de Investigación
Criminal e Iníerpol (DIJIN), y la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integra! del
Sistema Penitenciario yCarcelario - SISIPEC, se pudo constatar, que dentro del

EPC/HRR
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periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por ende, se
entiende por cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumptimiento respecto de las
obligaciones a las cuales el sentenciado se adhirió el 6 de octubre de 2022,
motivo por el cual es procedente la extinción de sanción penal impuesta por el
Juzgado Cuarenta ySiete Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá.

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el articulo
53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra del referido sentenciado, y ordenará devolver el proceso al
tallador para su unificación y archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

Considerando que dentro de las diligencias fue aportado por parte del
condenado, copia de la póliza judicial NB 100346742 por valor asegurado de
$1.000.000,00 de la Compañía Mundial de Seguros S.A, se ordenara su
devolución, adviríiendo que por su naturaleza, no genera reintegro dinerario
alguno.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal
impuesta el 8 de marzo de 2019, por e! Juzgado Cuarenta y Siete Pena! de!
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, en contra de Danwin
Espitia Machado, titular de la cédula de ciudadanía No. 1.067,873.271.

SEGUNDO: Declarar la extinción de las penas accesorias de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas a favor del precitado sentenciado, al concurrir con
la privativa de la libertad.

EPC/HRR
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TERCERO: Ordenar devolución del la copia de la póliza judicial No. judicial NB
100346742 por valor asegurado de $1.000.000,00 de la Compañia Mundial de
Seguros S.A, advirtiendo que por su naturaleza, no genera reintegro dinerario
alguno.

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del
articulo 482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el citado y
devuélvase el proceso al Juzgado fallador, Juzgado Cuarenta ySiete Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, para su unificación y
archivo definitivo.

QUINTO; Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz ysalvo a
nombre del sentenciado Darwin Espitia Machado.

SEXTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información
al público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siqio
XXI,

SEPTIMO: Comunicar este auto con copia a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, donde estuvo
recluido el sentenciado por cuenta de este asunto, con destino a su hoja de vida.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

^
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Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser
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SEÑORÍA)
DARWIN ESPITIA MACHADO
CRA 50 # 134 A - 05 PISO 4 CEL 3142129640
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1845

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 31037
REF; PROCESO: No. 110016000027201700528

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 22 DE 2024 Al 013-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACION QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
t-mpg-A'niAr-»cns rama]iiHir.ial.nw.cn,'jepms/boootai6Dms/CQneclar.asp- EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
ÁÍSLAMÍÉÑTtO POR CbviD, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csleDm8btaa>C6ndol.ramaiudicial.qov-co

ALVARO MAURIC
ESCRIBIENTE

E GONZALEZ
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NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO31037-
REF: PROCESO: No. 110016000027201700528
CONDENADO: DARWIN ESPITIA MACHADO
1067873271

CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
.1 . PROVIDENCIA FEBRERO 22 DE 2024 Al 013-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE

^ LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE

PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htips'''.'Drücosos.ramalud¡cial.qov.cO''ieDms'booola¡eDms.'CQneclaf.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN

CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SEa^ '̂HFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ^EpTuMICO; ventanilla2cslepmsbtaia)cendoi.ramaiudic¡al.aov.co

ALVARO MAUF

ESCRIBIENTE
RIE GONZALEZ



21/3/24, 16:32
Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 31037 -11 Al 013 -2024 DARWIN ESPITIA MACHADO - DECELARA LA LIBERACION DEFINlTiVO
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Msf 19/03/2024 15'37

ParaiAlvara Mauricio Duarte Gorizalez <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj-ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 29 de febrero de 2024 2:13 p. m.
Para:Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov-co>
Ce: joseaguirrel7@hotm3il.com <joseaguirrel7(5)hotma¡l,com>
Asunto: NI 31037 -11 Al 013 -2024 DARWIN ESPITIA MACHADO - DECEIARA LA UBERACION DEFINITIVO

Buenas tardes doctora, se remite Al 013 -2024 DARWIN ESPITIA MACHADO - DECELARA LA LIBERACION DEFINITIVO, para su
notificación,

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo \0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se soliciía dirigirlas al correo;
ventanilla2cs¡eninshta(a}eend0i.rantaiudicial.^0v.c0 óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar Ids archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el ser\'Ídor
detecla que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Kste correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si noesel destinatario de
este correo v io recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como lascontenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en eenera! sobre la
información de estemensaje, susdocumentos v/o archivos adjuntos, a noserqueexista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si noes el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es et destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archiva digital. ""'"***NOTlCtA DE CONFORMIDAD***"""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada por
el personal ocompañía a la cual esté dingido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada eneila, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://ou«ook.office-CorWmaíl/AAMl<ADIkODU0ZWLI0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhiMDRINwAuAAAAAACJqTaYUMjGS5GrtyyWVP0cA.
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Bogotá D.C uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional que eleva
el sentenciado Cristhian Esteban Olaya Londoño, para lo que aduce que cumple con
las 3/5 partes de la pena entre privación de libertad física y redención de pena
pendiente por reconocer.

Actuación

El 13 de mayo de 2021, el Juzgado 22 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Cristhian Esteban Olaya Londoño a 84 meses
de prisión en calidad de autor del detito violencia intrafamiliar agravada y lesiones
personales dolosas agravadas, a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal; negando la suspensión
condicional de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria. Señalando que ios
perjuicios fueron indemnizados en su totalidad.

Decisión que fue confirmada en sentencia del 31 de enero de 2023 por el Tribunal
Superior de Bogotá - Sala Penal -

Mediante providencia de fecha 11 de septiembre de 2023, el Tribunal Superior de
Bogotá - Sala Penal - declaró desierto el recurso extraordinario de casación.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 15 de febrero de 2020,

De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.
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Atendiendo la época de los hechos motivo de la pena, -4 de marzo de 2018- esto es,
en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código
Penal, que establece:

«£/ juez, previa valoración de la conducía punible, concederá la libeilad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o ai
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancadao acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Olaya Londoño, sobre e! cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1)Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 84 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 50 meses y 12 días, se
tiene que el sentenciado cuenta con privación de libertad desde 15 de febrero de
2020 y el día de hoy, que corresponden a 48 meses y 16 días a su favor, con lo que
aún no cumple la fracción referida.

2) Por ende, no ha sido allegada la resolución de conducta por parte de la autoridad
penitenciaria.
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3) En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, el sentenciado informó que su
núcleo familiar reside en la Carrera 20 Bis No 21 A - 22 sur apto 201 barrio
Restrepo de esta ciudad

4)De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Veintidós Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad no se observa condena en perjuicios. No
fue impuesta pena de multa,

Así las cosas, se advierte que procesalmente el sentenciado Olaya Londoño no
cumple las 3/5 partes de la pena, y por ende no ha sido sido allegada la resolución
deconducía que exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho
se relevará de continuar analizando ei cumplimiento de los presupuestos legales
necesarios para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal,
hasta tanto se allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando
trata de requisito sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos
aspectos y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la
conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación de
redención pena pendiente por reconocer, cartilla biográfica y la resolución de
conducta que exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004.

De otro lado, se remitirá copias de la sentencia condenatoria al establecimiento
penitenciario.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional impetrada por el sentenciado Cristhian
Esteban Olaya Londoño, conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la documentación de
redención de pena pendiente por reconocer, la cartilla biográfica y la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, de modo que allegada
dicha documentación se decidirá de fondo sobre dicho beneficio penal.
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Auto ¡nterlocutorío 161-2024

Dahión: Sieíii liberhiii mnriiáaim!
Rtdnsm: C-IRCEL l'P/:A771:,VC7--iRJ.-j DEMEDIA SECÍJRÍDAD DE fíOGOTA HíXXyfA D.C.".

Pmcedimicnto: ity W de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287

TERCERO: Remitir copias de ia sentencia condenatoria a la Dirección de (a Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo", con destino a la
hoja de vida del sentenciado.

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de asesoría
jurídica de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo"

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Jafa^Hr^nidas Ospino Puche
Juez nr".—:

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridfld

En la fecha Nntfflnué oorEstarto No.

2 7 MAR 202^

i La anterior pim I^-
' '-v' j. i/ri..

íf'.'

V" :^om/w . /7 Ck ,..

^ula

^"íer/or



2V3/24,16:32 Correo:Alvaro Mauricio Duarle González - Oullook

RE: NI 44375 -11 Al 161 -CRISTHIAN ESTEBAN OLAYA LONDOÑO2024 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Mar 19/03/2024 15?2

Para:Atvaro Mauricio Duarte González <atiuaftego@cendoj.ramajudiciat.gov,co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito ensu labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(®cendoj.ramajucliciai.gov.co>
Enviado; lunes, 18de marzo de 20243:12 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(Sprocuraduna,gov,co>
Asunto; NI 44375 -11 Al 161 -CRISTHIAN ESTEBAN OLAYA L0ND0Ñ02D24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

notífiSctón " ESTEBAN OLAYA LONDOÑ02024 NIEGA UBERTAD CONDICIONAL, para si;
Atentamente,

y ií í. .V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que e.ie correo NO FSTA HABJUTADO PARA RECIHIR RESPUESTAS: por !o tanto se solicita dirigirlas al con^o:
V£iíl£ltUia2í¿jetimshía.(é^£M<fjd:íi!mjliákiaLgQVt£<l úen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infon..c.ón, Adicionalmen.e, se advierte que se deben vcrificr los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta q«e el archivo cont,enc virxis oque almacena comen,do malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja í3e correo no deseado.

=ÍSÍ=ÍH^^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si no es el
destinatario de este correo ylo recib.o por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
op, que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias

contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en genera) sobre la información de este mensaje, stis documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una
autonzacion explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesano hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. —""NOTICIA DE CONFORMIDAD-™^ Este mensaje (incluyendo cualquie^ anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por

inr^ediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estnctamente prohibido.

http8://outlook.offlce.



R^ms Judicwl
Consejo Siiptriordéla Judicatüra

República de Colombia
adicacián: 11001-60-00-015-2023-02434-00

JV° interno: ñZUO
Condenado:BRYANSTEPHEN BELIRAN COI RRA U

Delito: FALSEDAD MARCAR/A
Auto inlerlocutorio: 140 -2024

Decisión: NIEGA SOUCITVDDEI\'SOLVENCIA ECONÓMICA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la solicitud elevada por el apoderado judicial del
sentenciado de declaratoria de insolvencia económica y disminución de la caución
prendaria.

Actuación

El Juzgado Treinta yCinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 15 de diciembre de 2023 condenó al señor Bryan
Stephen Beltran Courrau identificado con cédula de ciudadanía No. 1,016.081.179 a la
pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión y multa de 20 salarios mínimos
legales mensuales vigentes a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo termino, al hallarlo autor penalmente
responsable del delito de falsificación marcarla.

Por otro lado, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
para lo cual impuso prestar caución prendaria por cuantía equivalente a 05 salarios
mínimos legales mensuales vigentes y suscribir diligencia de compromiso bajo los
preceptos deí articulo 65 código penal, con un periodo de prueba de treinta ydos (32)
meses.

La sentencia cobro ejecutoria el 15 de diciembre de 2023,

El 02 de febrero de 2024 este Despacho avocó el conocimiento de la presente
diligencia, y requirió al sentenciado y su apoderado con el fin de acreditar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas por el juzgado tallador, al momento de
concederle la suspensión condicional de la ejecución de la pena, esto es, prestar
caución prendaria por cuantía equivalente a 05 salarios mínimos legales mensuales
vigentes ysuscribir diligencia de compromiso.

Consideraciones

Con relación a la petición elevada por el profesional del derecho Giovanni Antonio
Herrera Rivas, desde ya anuncia este Estrado Judicial que los competentes para
decidir sobre la insolvencia económica de acuerdo con el Decreto 2677 del 21 de
diciembre de 2012, son los Centros de Conciliación o Arbitraje y las Notarías de cada
ciudad y no en particular esta sede de ejecución. En lo especifico, si bien en el
ordenamiento jurídico fue establecida la declaración de insolvencia para la persona
natural no comerciante, ello no implica que deba disponerla el funcionarío de ejecución
de la pena.

Asimismo, la Ley 1564 de 2012 en los artículos 531 y subsiguientes señala el trámite
previsto con el fin de adelantar el procedimiento encaminado a obtener la eventual
declaratoría de insolvencia de persona natural no comerciante.
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N° itiiemo: 52130

Condenado: BRYANSTEPHENBEtTRAN COURHAU
Delito: FALSEDAD MARCARIA

Auto interloculoho: ¡40 -2024

Decisión: NIEGA SOLiaTÜD DEINSOLVENCIA ECONÓMICA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Ca/te f •/ Wo. 9-24 Piso8° • Teléfono: 2847287

Por ende, aceptar las pretensiones dei actor y realizar un análisis de fondo de las
mismas es una tarea atribuida a otros funcionarios que no puede arrogarse a los
jueces de ejecución de penas, en !a medida en que con ello se incurriría en una
indebida injerencia, pues estos son asuntos que se hallan sometidos al conocimiento
de otras jurisdicciones.

Adicionalmente, respecto a la rebaja de la caución prendaria impuesta por el Juzgado
Treinta yCinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia de fecha 15 de diciembre de 2023, se advierte que no necesariamente el
valor de la garantía prendaria debe ser consignado mediante título judicial, sino que
puede respaldar el cumplimiento por medio de póliza judicial que asegure el valor, de
ser asi el valor disminuirá considerablemente.

Bajo esos presupuestos, se declarara improcedente la solicitud de insolvencia
económica y rebaja decaución prendaria alegada por el penado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar improcedente la solicitud insolvencia económica incoada por el
profesional dei derecho Giovanni Antonio Herrera Rivas, apoderado judicial del
sentenciado Bryan Stephen Beltran Courrau, por las razones señalas en este auto,

SEGUNDO: Requerir al sentenciado Bryan Stephen Beltran Courrau para que allegue
caución prendaria equivalente a cinco (05) salarios mínimos legal mensual vigente,
advertir que no necesariamente el valor de la garantía prendaria debe ser consignado
mediante titulo judicial, sino que puede respaldar el cumplimiento por medio de póliza
judicial que asegure el valor, de ser así el valor disminuirá considerablemente, lo
anterior, con el fin de librar diligencia de compromiso para ser suscrita por el
sentenciado, conforme lo dispuesto en sentencia de fecha 15 de diciembre de 2023,
emitida por Juzgado Treinta y Cinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notjfiquese ycúmplase ^

Juez \ —*



Rama Judicial
C<Misqo Superior de !aJudicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudic¡al.Qov.nn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D O.. 1 de Mafzo de 2024

SEÑORfA)
BRYAN STEPHEN BELTRAN COURRAU
CALLE 32 A N° 23-58 SUR BARRIO QUIROGA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1852

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 52130
REF; PROCESO: No. 110016000015202302434

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 22 DE 2024 Al 140-2024 EN EL CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE
SOLICTUD DE INSOLVENCIA ECONOMICA. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hlips://proce50S.ramaiüdiclal.QQv.co.'ieDms/boaotalGP'ns/conec!ar aso EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA' COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudicia! gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csÍ6Pmsbta@cendoi.ramaiudicial nov ro

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

TE GONZALEZ



Rama Judidaj
I Consto Superior de laJudicatura

^ República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlaniHa2csieDmshta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
CALLE 11 NO- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 1 de Marzo de 2024

DOCTOR{A)

GIOVANNI ANTONIO HERRERA RIVAS
AV. JIMENEZ No. 9-43 OF. 516
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1853

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 52130
REF: PROCESO: No. 110016000015202302434
CONDENADO: BRYAN STEPHEN BELTRAN COURRAU
1016081179

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9A24 Edicio Kaysser aFIN SoCEDENTE
ciM KinTIFlTAR PROVIDENCIA FEBRERO 22 DE 2024 Al 140-2024 EN EL CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE
SOLICTUD DE INSOLVENCIA ECONOMICA. -PRESENTE ESTA COMUNICAÍ^ÓN^SE ADVIERTE QUE CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA °|
ESTOS DESPACHOS tittPs://Droces9K.ramaiudlcial.aQv.co/iepi-nK'boqotaiepms.conect3^^ EN CASO Q
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajud.cial^ov^M. NFOR^^^
ELECTRÓNICOTIL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER /VlÜegÍOA AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2cslepmsbta@cendoi.rama|udicial.flov.co,

ALVARO MAURICIO Du4RTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



Rama Judidal
Consto Superior de U Judicatura

República de Ojlombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eiT^ail ventanilla2csiepmsbta@cendQi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 1 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
GIOVANNI ANTONIO HERRERA RIVAS
CALLE 1 C No. 19 C - 05 BARRIO EDUARDO SANTOS -

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1854

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 52130
REF: PROCESO: No. 110016000015202302434

C.C: 1016081179

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN PROVIDENCIA VEINTIDOS (22)
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 22 DE 2024 Al 140-2024 EN EL CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE
SOLICTUD DE INSOLVENCIA ECONOMICA. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hiiDs:.'vnrocesos.ramaiudicial.oov.co/¡eDms.^boaotaieDms/conectar.asD. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudiciai.gov co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDESER ALLEGADA ALCORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramaludlcjal.aov.co

ALVARO MAURfC/O DUAflTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



29/2/24, 14:58 Correo:Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

po&tmaster@procuf adurta^ov.eo

AI»w«J««>íftai3.nchej <^r,w Ma!tO-11AI !*>-Míí í RVAKiTíPHEN BElTB.rv COÜPPW DECIA!» MPTOCEDEW INE.
AjBÍ»rQ2/3Q241«.St

p 5tmásíer@outlooV,cc
Para. p>osliTkasl£rt!>ou)look'com

toponder Rmportlefa todi» R»rw»r

I •< Wíílía IT Al Uí> .2U24B^.
I IbtfivniB i4«

El msnsaje b« «ntregi a los siguientes destinatario:

Asuna; NI S2U0 • U « 140 -2024 «RYAN STB>HEN BELTRAN COUÍRÍU • BÉOARA lMM!OffiC«Wra UfiOLVíNCW EOMOMICÍ

^ crosoft Outlook <MieroSoít£5ei:hange329e71ec88ae4G15bbcl6ab6ce4l109e@cencfoj.;am»judici»l.gov,c
Pdrs; abifihám bauuetD luna

NI 52130 -11 A! 140 '2024 6..
HamcMA H» Oixiaok

Se completó la entrega asstos desfínatarlos ogrupos, pero elservidor de destino no envió Información de notificación de entrega:

Asuntó: NI52130- II AI140 -2024 BR«N STEPHEN BELnSAK COUHUAU - DECLABA IMPROCeDENTE INSOLVENCIA SCOMOMICA

enviado con tfnpondnci&Alt&

j -at) MiuricioDuansGonia
fata AndreaAleMtxtraw Pairos Sánchez Moraa

CC acWANNl HEaREBA <giDvherrefa®hotmál.mm>, atofahsm baqueroKjfla.

Responder Rssponder a lodos

liZAufolniertocL/ionoodf
MJH

Buenas tardes doctora, u remite Al 140 -2024 BRVAN STEPHEN BELTRAN COLJRHAU -DECLARA IMpBOCEDEme INSOLVENCIA ECONOMICA, para sunotificaetón.

AlentarfienUí,

Alvaro M Ooarte

EKnbiente Centro óe Servtcios Administrativos para Jos
:u2g3dode Efecución de Perlasy MeOida de Seguridad Bogara
Secretaria N* 3

iwawoaiíi.iísu

^ a$/D¿/¿0Z4 y4A9

Reenviar

hxTim/íiii

https://outlook.offlC8.com/m3il/ir^i:ox/i<i/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEINDUxMy05YjAxLTU4YWlzMzhjMDRI^JwAQAIMJ4rÉBJhxlnDLSzGV0ED4%3D 1/1



29/2/24, 14,58 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlootc

po$tmdSt« r@ p roe urMi u n v co

o Ir, mV• 11 Al 1® •WJ Í^.AN SJEPHfN BEITUAU Ct.JSBAÜ -OiCUPiIMPPOllíOfUIEItJI W» M-S7

p stmaster@autlookcr
Para pos(fYi«it?fi^cuttook com

teípondet Beípsuder a todos t-eerojíc ?•

I NI52130. IIAI 140-202.4 6,
OmIuo*

El mensaj* te «ntragá a lo» slguteirtes aestinatar1os^

Asuri»: NT 5213C - 11AI140-J024BRMN STE>>HEN BEmíAN COUmW - DECLARA IM«!OCEOe^frE INaXvíNaAKONOMIC»

ctoseft Outlook •!MiCfO5OftEKhange329e?lsc88ae451Sbbc36ab6ce'11109e®cíndoj.tamajiid¡cial,9ov.c
Pdfá. ábrah«m baqu^ro

I' I Ui 52130- AJ U0-20?Ai .
atnaftto >*<OmUqI

Secompletó laentrega a esto* desttnatarios ogrupos, pero el«ervidof dedesHno no «nviá Informaetón denotificación deentrega;

AswW: fW S2Í30• 11AI l« -2024 BRYAN STWieN fia.TRA« COURRAU - MOAftA IMPROCTDEMTE IN^XvíNaAECONOfflCA

Mt>n5a« <iKiimportAnda.AlU

3ro Máunclc Ouárte Oonz«i

Ptijit Andrea Al^xandrav PMrfns Sencbes Murcia

fC SfOVAWNI HgRRERA cgtovhnrea^hoUTkaile^n» atii<fhafn'baquírol«ir«

R#spo<Kl»r

y; 07AuWlnlerto€UtMto.p<íf
t04kt

Bu«l>as tSfdesdoctor», se re«ni» Al 140-2024 6HYAN STEPH£hi 8ELTRAN COURRAU • DECLARA IMPROCEDENTE (NSOLVEWCtA ECONOMICA, para sufroftftc«cldn.

4^
Alvaro Duarte

Esciblente c^Nro de SarvK:o5 Adminístranvos para los
iuzgadc de Ejecuciór^de Penas y M»dida de S«|wrkddd 6o«otá
Secutaría N* 3

Mif29ati'í9M MIO

l-t 11.41

https://ouflotik.ofnce.conVmail/lnbox/i<l/AAQkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWlzMrh¡MDRINwAQAIMJ4rEBJhxlnDLSzG\flDED4%3D 1/1



Í1/3/24, 16r32 Correo: Alvaro MauricioDusrte González - Outiook

RE; NI 52130 -11 Al 140 -:2024 BRYAN STEPHEN BELTRAN COURRAU - DECLARA IMPROCEDENTE INSOLVENCIA
ECONOMICA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasar5chez@procuraduria.gov.co>
Mar 19/03/2024 15.,:8

ParaiAlvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro ,

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

Oe: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: jueves, 29 de febrero de 2024 2:49 p. m.
Para: Andrea Alexandravi» Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Ce: GIOVANNI HERRERA <giovherrera@hotmail.com>; abrahatn baquero luna <iav^ersenlacelegal(5)gmail.com>
Asunto: NI 52130 • 11 A! 140 -2024 BRYAN STEPHEN BELTRAN COURRAU - DECLARA IMPROCEDENTE INSOLVENCIA ECONOMICA

Buenas tardes doctora, se remite Al 140 -2024 BRYAN STEPHEN BELTRAN COURRAU - DECLARA IMPROCEDENTE INSOLVENCIA
ECONOMICA, para su notificación,

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RI-CIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al corrco;
V^ntqnma2csjepmsm(S'mrulüj^£mí!juákÍ^ óen s., defcclo direciamenle al con-eo del despacho requiere la
información. Adicionalmentc, se advierte que se deben verificar lo.s archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene viruü oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no éseldestinatario de
este correo v lo recibió por errtjr comuníquelo de inmediato, respondiendo a! remitente v eliminando cualquier copia oue pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue ¡e apliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la
mformacion de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva engeneral sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autonzación explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ——'nqTICIA DE CONFORMIDAD*""'*'" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8:;/outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YiAxLTU4YWIzMzh|MDRINwAuAAAAAACJqTQYUMiGS5CrtyyW\,^»0oA-„
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Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto:

Decidir frente ai reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio. Asimismo, emitir pronunciamiento
acerca de la procedencia del sustituto de la prisión domiciliaria consagrado en el
artículo 38 Gde la Ley 599 de 2000, atendiendo el informe de visita domiciliaria
allegado porel área de asistencia social.

Actuación:

El Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 11 de junio de 2021 condenó a Yesid Alexander
Nieto Díaz yotros a la pena principa! de setenta ydos (72) meses de prisión ya
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término, al hallarlos autores penalmente responsables del
delito de hurto calificado agravado en concurso homogéneo sucesivo. Aunado a
esto, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

El condenado Yesid Alexander Nieto Díaz se encuentra privado de la libertad
por cuenta de este caso desde el 05 de octubre de 2020.

Cuenta con 03 meses y27 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses

09 de noviembre de 2023

Consideraciones:

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.
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Certificado Meses reportados

19015353

19087712

Julio de 2023
Aposto de 2023

53 Septiembre de 2023
Octubre de 2023

12 Noviembre de 2023
Diciembre de 2023

Total de horas reportadas

Días i Horas Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas porley para estudio

26 O 156
27 126 162
26 126 Í56
26 126 Í56
26 120 156
26 114 156

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación de! trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que el penado desarrolló actividades de estudio certificadas por ei INPEC, su
conducta fue calificada como ejemplar y el desempefio sobresaliente, salvo para
el caso específico de! mes de julio de 2023, donde según certificado No.
19015353 fue evaluada como deficiente.

Así las cosas, la penada cuenta con 612 horas, a las que se le deberían restar
las horas con calificación de la actividad deficiente, sin embargo, la misma se
reportaron en O, por lo que arroja un total 612 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de cincuenta y un (51) días, resultando así un equivalente a
un (01) mes y veintiún (21) días de redención.

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa cinco (05) meses y dieciocho
(18) días de rebaja punitiva.

De la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 Gdel Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar ysocial; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de !a pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
forma! por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
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actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el artículo 38 Gdel Código Penal, que establece:

«Artículo modificddo por el drticulo 4de /a Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el slguiente:>
La ejecución de la pena privativa de la libertad secumplirá en el lugar de residencia omorada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena yconcurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3y 4 del articulo 38B del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio:
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión dé
delitos: tráfico de migrantes: trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales: extorsión: concierto para delinquir agravado: lavado de activos:
terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas: financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico yporte
de armas ymuniciones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas oexplosivos:
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo^y el inciso 2 del articulo^: peculado por apropiación: concusión: cohecho
propio: cohecho impropio: cohecho por dar u ofrecer: interés indebido en la celebración de
contratos: contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de servidor público: enriquecimiento iíicito: prevaricato por
acción; falso testimonio: soborno: soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público,
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, acuitamiento, alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el beneficio de que trata este artículo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y4 de! artículo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestre el arraigo familiar y social delcondenado.
En todo caso corresponde aljuez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del
arraigo.
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4. Que segarantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial:
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito.
El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o
mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
cuando fuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de
seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del
Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria ylas adicionales que Impusiere el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad».

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Yesid Alexander Nieto Díaz se configura
cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Yesid Alexander Nieto Díaz, que fue
de setenta y dos (72) meses, siendo la mitad de la misma 36 meses de prisión,
se encuentra privado de la libertad desde el 05 de octubre de 2020, por lo que
hasta hoy ha descontado 40 meses y 24 días; más 05 meses y 18 días de
redención de pena reconocida; arrojando un total de 46 meses y 12 días,
quantum que supera la fracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código
Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aquí se define, dentro de las
cuales no encuentra el delito por el cual fue condenado Yesid Alexander Nieto
Díaz.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose así
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita fue acreditado mediante entrevista virtual
realizada por asistente social adscrito al Centro de Servicios Administrativos de
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estos despachos, al inmueble ubicado en la Carrera 105 F No. 65® -15 barrio el
Muelle, localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá, donde la señora Martha
Inés Díaz Pérez madre del condenado, atendió la entrevista, manifestando que
conoce la situación jurídica del citado, y su deseo de acogerlo y apoyarlo
emocional yeconómicamente además de realizar el debido acompañamiento en
el curso de la ejecución de la pena.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

«( .¡ comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar,
con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia auna familia, a un grupo, a
una comunidad, a un trabajo oactividad, asicomo por la posesión de tienes (...)»<

Conforme a lo recopilado por el despacho, se evidencia que el penado ostenta
vínculos familiares en el hogar entrevistado, por tanto se tiene acreditado que
ostenta un arraigo conforme lo dispone el numeral tercero del articulo 38 B del
Código Penal.

4. De los perjuicios

En el presente asunto no hubo condena en perjuicios, toda vez que se
indemnizaron a las victimas.

Así, evidencia el despacho que se encuentran satisfechos los requisitos exigidos
por el artículo 38 Gdel Código Penal, por lo que resulta viable otorgar la prisión
domiciliaria a favor de Yesid Alexander Nieto Díaz, la cual deberá ir acompañada
del mecanismo electrónico con seguimiento pasivo (RF), para efectos del control
yvigilancia de la pena, esto con fundamento en lo normado en el inciso segundo
del artículo 38 Dde la Ley 599 de 2000,

Para disfrutar del mecanismo sustitutivo, el condenado deberá suscribir acta de
compromiso donde consten las obligaciones contenidas en el artículo 38 B del
Código Penal, previo pago de caución prendaria equivalente a un (01) salario
mínimo legal mensual vigente, que podrá constituir mediante póliza o título
judicial; fijándose como dirección para el cumplimiento de la pena la Carrera 105
FNo, 65® -15 barrio el Muelle, localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá,

Una vez el encausado aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia de
compromiso, se librará boleta ante el Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá D,C,, a fin de que ejecute el írasíado
de la misma a dicho domicilio, con la advertencia que deberá realizar los
controles de vigilancia necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Pena!. Kíid/i-aánn 46.647, M. ¡osé Leónidas Bu.slo.' Martines
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sanción penal, para lo cual es necesario la implantación del sistema de vigilancia
electrónica.

Se advierte al procesado que el sustituto aquí concedido no es un decreto de
libertad, por lo que está obligado a permanecer siempre en el lugar que le fue
asignado para el cumplimiento de la pena, pues de incumplir esa ocualquiera de
las obligaciones impuestas, se revocará el sustituto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yIVIedidas de
Seguridad de Bogotá D,C„

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de! sentenciado Yesid Alexander Nieto Díaz, un
(01) mes y veintiún (21) días de redención por estudio.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado completa cinco (05) meses y
dieciocho (18) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Conceder la prisión domiciiiaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal, al sentenciado Yesid Alexander Nieto Díaz, bajo caución
prendaria equivalente a un (01) salario mínimo legal mensual vigente, la cual
podrá constituir mediante póliza o título judicial; fijándose como dirección para
el cumplimiento de la pena en !a Carrera 105 F No. 65® -15 barrio el Muelle,
localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá,

CUARTO: Una vez la encausada aporte la caución prendaria y suscriba la
diligencia de compromiso, se librará boleta u oficio ante Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá D.C., comunicando
la concesión de dicho sustituto.

QUINTO: Se advierte a Yesid Alexander Nieto Díaz, que la prisión domiciliaria
concedida no es un decreto de libertad, por ende, se le insta a permanecer
siempre en el lugar que le fue asignado para el cumplimiento de la pena, pues
de incumplir ese deber o cualquiera de los compromisos a los que se obligará
en la diligencia, dará lugar a que se revoque el sustituto.

SEXTO: Cumplido lo anterior, expídase boleta ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá D.C, donde se
encuentra recluido Yesid Alexander Nieto Díaz, a fin de que proceda al traslado
al sitio de reclusión domiciliario previa instalación del mecanismo de vigilancia
electrónica (RF); con la advertencia que deberá realizar los controles de
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vigilancia necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción
penal.

SEPTIMO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá D.C.

OCTAVO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase.

fel Leónidas Ospino Puch(
Juez

I" techT '

,., 2Q2k ¡
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21/3/24, 16:33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outtook

RE: Nf S8076 -11 Ai 170 -2024 VESÍD AlEXANDER NIETO DIAZ - CONCEDE PRISION DOMICJLIRIA
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanchez@procuradLiria.gov,co>
Mar 19/03/:024 15:13

Para Atvaro Waancio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajijdic¡al.gov,cü>

Respetado doctor Alvaro ,

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes,5 de marzo de 20243:53p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanctie2@procuraduria.gov,co>
Asunto: NI 58076 -II Al 170-2024 YESID ALEXANDER NIETO DIAZ - CONCEDE PRISION DOMICIURIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 170 -2024 YESID ALEXANDER NiETO DIAZ -CONCEDE PRISION DOMICILIRIA, para su notificación,)

Atentamente,

y E i- *

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centrode Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que esie correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RKCÍRiR RESPUESTAS; por lo tanto se solicita dirigirlas al correor
6 en sudefecto dircclameiite aicorreo del despacha que requiere la

información. Adicionalmcnte, se advierte que se deben veriticar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve? que. si el servidor
deieeta que el archivo contiene vinis oque almacena contenido malicioso lo desviará auioináticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludlcial deColombia. Si noesel destinatario de
este correo v lo i-ecíbió por error comuníquelo de inmediato, resnondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar .su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
mformacion de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como (as contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reser/a engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ""♦"'""NOTICIA DE CONFORMIDAD"""'"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de fa Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Condenado! UUIS CARIMS C(^RDÜ.LO BBLTRAN
Delito: HURTO CAUFICADO AGR.--Í l'ADO

Auto Inrerlocutono N° ^99-2024
Decisión: !S!if¿ú exímuoi dr bptm. V-iquim

EjtaAy: Uheríad mHiicioini/
Proccdrmiento: /jy 9íJ6 ¡U 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso8'- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, respecto del libelo allegado por el sentenciado Luis Carlos
Gordillo Beltrán, con el que insiste con la solicitud de extinguir la pena, ocultar el
proceso y expedirle certificación.

Actuación

El 21 de octubre de 2021, el Juzgado 14 Penal Municipal con función de conocimiento
de esta ciudad, condenó a Luis Carlos Gordillo Beltrán identificado con cédula de
ciudadanía No, 80.225,538 a la pena principal de (27) meses de prisión,a la a la pena
accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo témiino de ta
pena principal, en calidad de coautor penalmente responsable del delito de Hurto
calificado agravado; siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

El Centro de servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio emitió el 24 de
noviembre de 2021 ta orden de captura No, 2021-2909 en contra de Gordillo Beltrán.

El condenado fue privado de la libertad el 10de diciembre de 2021.

Con auto del 13 de enero de 2023, el homólogo 1de Santa Rosa de Viterbo, Boyacá,
le reconoció 2 meses y 29.5 días de redención de pena y le concedió la prisión
domiciliaria fijando el inmueble de la Calle 1 No 1 D- 39 de esta ciudad, motivo por el
cual devolvió el proceso a este despacho.

Con auto del 9de junio de 2023, este despacho le concedió la libertad condicional, por
un período de prueba de 6 meses y0.5 día. El 15 de junio de 2023, fue librada boleta
de libertad No 064.

Cuestión Previa:

Frente a la nueva petición de extinción de la pena que eleva el sentenciado Gordillo
Beltrán, debe tenerse en cuenta lo actuado hasta ahora;

Con auto del 20 de febrero de 2024, este despacho ordenó;
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caile 11 No. 9-24 Piso8*- Teléfono: 2847287

Solicitar a la Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional se sirviera
informar de manera urgente tos antecedentes penales que registre el sentenciado Luis
Carlos Gordillo Beltrán.

Asimismo, se advirtió que una vez allegado el informe de antecedentes penales, se
decidirá de fondo sobre la viabilidad de declarar la extinción de la pena.

Dicho auto se comunicó al condenado al correo: iworirete(a).hotmail.com

Así, luego de revisado en la fecha, el registro del sistema de gestión Siglo XXI yel
correo institucional del despacho, no se encontró allegada aún respuesta de la
Dirección de Investigación Criminal de la Policia Nacional sobre antecedentes penales.

Por tanto, el despacho en aras de la salvaguarda de los derechos ygarantías que le
asisten al condenado prenombrado, pasará a decidir lo que en derecho corresponda
conforme lo obrante en diligencias.

De la extinción de la sanción penal

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal yconsecuentemente libera definitivamente
al sentenciado yrehabilita el ejercicio de sus derechos yfunciones públicas,

El artículo 67 del Código Penal señala:

((Extinción yliberación. Transcurrido el período de prueba sin que ei condenado
incurra en las conductas de que traía el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial
que así lo determine))

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 6meses
y0.5 dia contados desde la fecha del auto que otorgó la libertad condicional, el 9de
jumo de 2023, de donde se desprende que al dia de hoy el periodo de gracia ha sido
superado,

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto como prueba, habilita al
Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que
contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo
cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios ycomparecer personalmente
ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, deberá ser certificada
por las autoridades competentes.

Para el efecto, como se reseñó, se requirió a la Dirección de Investigación Criminal de
la Policía Nacional, informe sobre antecedentes penales del sentenciado, sin que a la
fecha haya sido allegada respuesta alguna al respecto.

Ante tal panorama, no es viable la extinción de sanción penal impuesta en el presente
asunto, pues pese al requerimiento realizado ante el competente organismo de
seguridad, no ha sido posible contar con información sobre su conducta,
específicamente, si registra antecedentes penales en su contra, de donde no es
posible tener certeza en cuanto asi el condenado satisfice dicho presupuesto, de modo
que en tal sentido se negará por ahora el pedimento extintivo elevado por el
sentenciado.

Con todo, se dispondrá requerir a la Dirección de Investigación Criminal de la Policía
Nacional para que remita de manera inmediata el informe sobre ancedentes penales
del sentenciado Luis Carios Gordiilo Beltrán.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridadde Bogotá,

Resuelve

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta en
las presentes diligencias al sentenciado Luis Carios Gordiilo Beltrán, según lo
motivado.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso8" - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Requerir nuevamente a la Dirección de Investigación Criminal de la Policía
Nacional para que remita de manera inmediata el informe sobre ancedentes penales
que registre el sentenciado Luis Carlos Gordillo Beltrán.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito, puntualmente al sentenciado con copia de este auto al correo
iwcnretecísnoir

)roceden los recursos de reposición yapelación.
Centro de Servicio» Administrativo* JiUHados de

Ejecocton de Penas y Medidas d« S«g«i"rtad
Efilsfecfia Notitíoiie o'^rEstacJo No,

^ 27 MAR im íi
La anieflof pr»»tu«Mí,ic.

ífetaftt

Bogotá, D.C.

Notifiquese y Cúmplase

réonidas Ospino Puche
Juez

• MP••i'i.t;;" ¿úWN'íi'rtA'ílVOS-iJZCAuOS D£
ÜL t ^tLülüAS D£ StG\;SiOAD DE BOGOTA

í En I. nnvU,u<, peftio^lmenla 1. arterior providencia .
Nonibre

Fimia

Cédula
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9 A- 24 KYSSER Telefax: 2832273
ventani[la2cs¡ppm?;hta@cendoi.ramaitjdicÍ3l r-n

Bogotá, D-C., 15 de Marzo de 2024
Oficio No. 1422

Señor

Jefe Antecedentes
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN
Ciudad

REF: NUMERO INTERNO 61084
No. Único de radicación: 11001-60-00-017-2020-01312-00
Condenado(a){s): LUIS CARLOS GORDILLO BELTRAN
Delito: HURTO CALIFiCADO AGRAVADO
Cédula(s): *80225538

SEGUNDA SOLICITUD

Comedidamente le solicito informar si ía(s) persona(s) en referencia quien(es)
fue(ron) condenado(a)(s) por el JUZGADO 14 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C., tiene(n) ANTECEDENTES PENALES
ANOTACIONES O REQUERIMIENTOS.

Autoridades que conocieron del proceso de la referencia: FISCALIA 201 LOCAL
PROCESO ABREViADO'11001600001720200131200, RAFAEL ARMANDO CASTRO
GUALDRON, JUZGADO 01 DE EPMS DE SANTA ROSA DE VITERBO JUZGADO 14
PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO'11001600001720200131200.

Lo anterior, para que obre dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente,

ALVARO MAUf fio DUARTE GONZALEZ
rCRIBIENTE

Al contestar sírvase citar el número único de radicación yde ubicación interna
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Atemamente,

Afv»ro M Doárte
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RE: NI 61084 -11 At 199-2024 lUIS CARLOS GORDILLO BELTRAN - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

AndreaAlexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 18/03/2024

Par3:Aluai'o Mauricio DuarteGonzález<3duartego@cendoj,ramajud¡cial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: AlvaroMauricio Duarte González <ac¡uartego@cendoj.ramajudicia[.gov.co>

Enviado: viernes, 15 de marzo de 2024 12:39 p. m,
Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@prccuraduria.gov.co>
Ce: iworirete@hotmail.com <iworirete@hotmail.com>

Asunto: M 51084 -11 Al 199-2024 LUIS CARLOS GORDILLO BELTRAN - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 199-2024 LUIS CARLOS GORDILLO BELTRAN - NIEGA EXTINCION DE LA PENA, para su notificación.

CC LUIS CARLOS GORDILLO BELTRAN

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa qiio este correo AOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lotanto sesolicita dirigirlas aJ correo;

veníanina2csiepmshla((tcendo¡.ramajudidaL^ov.co óCTí su defecto directamente al correo ciel despacho que requiere la
información. Adieionalmente, se advierte que se deben verificar !ot. archivos adjuntos ames de enviados, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacenacontenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicíal de Colombia Si no es el destínataiiu de
este correo v lo recibió por error comuníqueio de inmediato, resrwndiendo al remitente y eliminando cualquier copia uue oueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias legiilescomo las contenidas en ia Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aollQuen. Si es e! destinatario, le corresnonde mantener reserva en General sobre la
información de estemensale, sus documentos v/o archivo.s adjuntos, a noser que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario iiacerlo,recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital "'^"•'"NOTICIA DE CONFORMIDAD-""'"*** Este mensaje [incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a ía cualestá dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

h«ps://oullook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWÜ0LTMyODE1NOUxlWy05YiAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMiGS5CrtyyWVPQcA-. 1/1
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COMPLEJO CARCELKRIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ
Auto Inu'rhcutono: JS2-2024

DfCi:^ión: dc/^tA dut<x

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Antecedentes

Mediante auto del 05 de enero de 2024, este Despactio reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias a nombre de Andrés Camilo Niño,

Consideraciones

Una vez revisado el auto del 05 de enero de 2024, se verifico que algunas de las
actuaciones reseñadas con-esponden a Daniel Esteban Rojas Hernández, por lo que
las mismas no pertenece a la realidad procesal del condenado Andrés Camilo Niño.

Por lo que se hace necesario aclarar lo señalado en dicha detemiinación,
puntualizando que la aclaración de las providencias se encuentra regulado en ei
articulo 285 del Código General del Proceso - CGP, aplicable por remisión expresa del
articulo 25 del C.P.P, normativa que señala:

"ARTICULO 285, ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que
la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan enella.

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de
oficio oa petición de parte fonnulada dentro del término de ejecutoria de la providencia.

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra ia providencia objeto de aclaración".

Como referentes tácticos y procesales se destacan:

De la sentencia condenatoria

El 23 de noviembre de 2021, el Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal con función
de Conocimiento de esta ciudad condenó a Andrés Camilo Niño identificado con la
cédula de ciudadanía N° 1,031.'i75.379 yotro a la pena principal de treinta yseis (36)
meses de prisión, a la inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como cómplices del delito de hurto calificado
agravado consumado, siéndoles negada la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaría. La sentencia cobró ejecutoria el mismo dia de su
emisión.

Medíante decisión de fecha 02 de febrero de 2022 este Estrado Judicial avoco
conocimiento y legalizo lacaptura del señor Andrés Camilo Niño,

El 07 de junio de 2022 se remitieron las copias del proceso por competencia a
nuestros Homólogos de Acacias Meta,
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Las presentes diligencias correspondieron por reparto al Juzgado Tercero de Ejecución
de Penas yMedidas de Seguridad de Acacias Meta, en consecuencia, por medio de
auto del 25 de agosto de 2022, avocaron el conocimiento de las presentes diligencias.

En providencia del 05 de junio de 2023, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias Meta; concedió al sentenciado la prisión domiciliaria
en la dirección carrera 13B No. 49B-82 Sur San Jorge. Localidad Rafael Uribe Uribe de
Bogotá, Asi mismo, señalaron que los compromisos dispuestos en el articulo 38 B,
quedarían conocidos por parte del condenado al momento de la notificación persona!,
surtiendo efectos legales a partir de la misma fecha, por lo que se entiende que e!
condenado suscribió diligencia de compromiso el 09 de junio de2023,

En cumplimiento a lo dispuesto en et auto del 05 de junio de 2023, se libró oficio No.
J3-4439 del 7de julio de 2023, por medio del cual se remitió las presentes actuaciones
a este Estrado Judicial,

Consideraciones

Cuenta con 03 meses y 16,5 días de redención reconocida asi:

Autoridad

I Jugado Tercero de Ejecución de 5de diciefnbte de
Penas y Medidas de Seguridad de 2022
Acadas Meta
Juzgado Tercero de Ejecución de U defebrero de
Penas y Medida de Seguridad de 2023
Acacias Meta
Juzgado Tercero de Ejecución de 5dejunio de2023
Penas y Medidas de Seguridad de
Acadas Meta
Total 03 meses 16,5 dias

TiempoReconocido

Comoquiera que el condenado se encuentra privado de la libertad desde el 1° de
febrero de 2022, se tiene que hasta 05 de enero de 2024 descontó 1año 11 meses y3
dias, lo que es igual a 23 meses y4 dias, más 3 meses y16,5 dias de redención de
pena reconocida; por lo que hasta la fecha de dicho auto, había descontado un total de
26 meses y 20,5 dias.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,
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Resuelve

PRIMERO: Aclarar el auto del 05 de enero de 2024, en el sentido de señalar que las
actuaciones señaladas no corresponden al señor Andrés Camilo Niño, por lo tanto se
tendrán en cuentan las actuaciones relacionadas en este auto en lo que respecta al
señor Andrés Camilo Niño.

SEGUNDO: Declarar al 05 de enero de 2024 el señor Andrés Camilo Niño purgó un
total de 26 meses y 20,5 dias de la pena de 36 meses de prisión impuesta en la
presente diligencia.

TERCERO: Comunicar la presente detemiinación al condenado Andrés Camilo Niño.

Contra este proveído no procede recureo alguno.

Comuniqúese y Cúmplase

íéí Leónidas Ospino Puche
Juez
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29'2/24,16:36 Correo Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI €1536- 11 Ai 146-2024 ANDRES CAMILO NIÑO- CORRECION AUTO

Andrea Alexar\draw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
;ue 29/02/2024 9 53

Para Alvaro Mauricio Duarte González <aduBrtegQ(3ic8ndoj.r3majuciidal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <adudrtego@cendoi.ramajudicial.govxo>

Enviado: martes, 27 de febrero de 2024 12:48 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>

Asunto: NI 61S3$-11 Al 146-2024 ANDRES CAMILO NIÑO- CORRECION AUTO

Buenastardes doctora, se remite 146-2024ANDRES CAMiLO NIÑO- CORRECION AUTO, para sj notificación.

Atentamente,

mj

Alvaro M. Ojarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto sesolicita dirigirlas al correO;
ventanillalcsiepittsbtacá-cendoi.ramaiudicial.sov.co óen sudefecto directamente a! correo del despacho que requiere la

información- Adicionalmentc. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vezque,si el servidor
detecla que elarchivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
estecorreo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel
mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es eldestinatario, no podra usar sucontenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatano, le corresponde
mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una
autorización e:<plidta. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como unarchivo digital. ""**'**'N0TICIA DE CONFORMIDAD""**"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Bogotá D.C primero (1") de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder (a libertad condicional
solicitada por el sentenciado Juan Sebastián Cardona Sierra, quien aduce que
cumple con los requisitos para dicho beneficio penal

Actuación

El 23 de junio de 2021, ei Juzgado Cincuenta y Nueve Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Juan Sebastián Cardona Sierra, a
la pena principal de 76 meses de prisión ymulta de 8.33 salarios mínimos legales
mensuales vigentes como coautor de los delitos de receptación, falsedad marcarla
y hurto calificado agravado consumado atenuado, a la accesoria de inhabilitación en
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal; sin beneficio de suspensión condicional de la ejecución de la pena ni de
prisión domiciliaria.

El 11 de agosto de 2021, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá confirmó el
fallo de primer grado.

El sentenciado fue privado de la libertad el 17 de junio de 2020.

Mediante decisión del 28 de enero de 2022, este Estrado Judicial dispuso la
remisión de las diligencias con destino a los Juzgados Homólogos de Santa Rosa de
Viterbo - Boyacá, en atención a la comunicación allegada por el INPEC, en la cual
se dio a conocer el traslado del seníenciado a centro carcelario ubicado en ese
circuito penitenciario.

Las presentes diligencias correspondieron por reparto al Juzgado 2° de Ejecución
de Penas yMedidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá.

El 20 de marzo de 2023 el Juzgado 2° Homólogo de Santa Rosa de Viterbo dispuso
la remisión de las diligencias a esta ciudad capital, toda vez que el condenado
Cardona Sierra fue trasladado a la Cárcel yPenitenciaria con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá.

Al penado se le han reconocido cuatro (04) meses ycatorce (14) días de redención
de pena reconocida, así:
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Fecha de la decisión Meses Días

18 de mayo de 2023 04 00
02 de octubre de 2023 00 14

Mediante decisión del 22 de septiembre del 2023, se concedió ta prisión domiciliaria
al condenado previo pago de caución prendaria y suscripción de diligencia de
compromiso, una vez cumplido lo anterior por parte del sentenciado; se libró la
boleta de íraslado a domicilio N° 023 adiada 02 de octubre de 2023,

Posteriormente, ingresó vía correo electrónico el oficio N° 114-CPSBOG-AJ-LIB-
9217 de fecha 10 de octubre de 2023, procedente de la Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, por medio del cual solicitaba
información, respecto al trámite de traslado domiciliario ordenado por este
Despacho, en atención al requerimiento que presentaba el condenado Cardona
Sierra dentro del proceso rad. 11001600000020200035700,

De tal manera, se le informó que de conformidad con lo determinado por la
Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal, en los radicados
No, 90258 del 16 de febrero de 2017, M.P. Luis Antonio Hernández Barbosa y No.
50288 del 20 de mayo de 2020, M,P, Ariel Augusto Torres Rojas, se tiene que en
estos casos, donde el condenado cuenta con un sustituto como la prisión
domiciliaria yes requerido para el cumplimiento de otra condena en establecimiento
de reclusión, debe ser puesto a disposición del proceso que comporta una medida
más restrictiva de su libertad.

Asi las cosas, el 10 de octubre de 2023, el penado fue dejado a disposición del
proceso rad, 11001600000020200035700, el cual conoce actualmente el homólogo
segundo de Santa Rosa de Viterbo, Boyacá, en cumplimiento de !a condena
impuesta, pues la misma comporta una medida más restrictiva de su libertad.

Cuestión Previa:

Cabe advertir que consultada en la fecha la página SISIPEC del INPEC, se verificó
que el sentenciado se encuentra actualmente privado de la libertad en la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" por cuenta del
homólogo segundo de Santa Rosa de Viíeito, Boyacá, de modo que una vez
devuelto el proceso al homólogo 5 de esta ciudad, se remitirá este caso por
competencia a dicho ejecutor en esta ciudad
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De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de fa libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal yconstitucional de ia reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a ia comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena -17 de junio de 2020-- esto
es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertad condicional deprecada.

Deberá seguirse la vatoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta
menester estudiar a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar laejecución de lapena.
3. Que demuestre arraigo familiar ysocial.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvoque se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará por favorabilidad el estudio del caso de Cardona Sierra, sobre el
cumplimiento de los requisitos de Indole objetivo ysubjetivo con miras a decidir la
procedencia de otorgar el subrogado en mención.
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1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 76 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a45 meses y
18 días, se tiene que el sentenciado cuenta con privación de libertad entre el
17 de junio de 2020 y ei 10 de octubre de 2023, fecha en que se dejó a
disposición del otro caso con radicadol10016D0000020200035700, que
conoce actualmente el homólogo segundo de Santa Rosa de Viterbo,
Boyacá, esto es, 39 meses y24 dias, más 4 meses y24 dias de redención
de pena reconocida, para un total de 44 meses y 18 dias, con lo que no
cumple la fracción referida.

2. Por tanto, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el articulo
471 de la Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá e! acreditado para
la concesión de la prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 59 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo condena
en perjuicios. En cuanto a la pena de multa impuesta, la normativa no exige
su pago para acceder a mecanismos penales.

Asi las cosas, se advierte que Cardona Sierra no cumple las 3/5 partes de la pena,
ni por ende ha sido allegada la resolución de conducta que exige el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando el
cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado y
negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la documentación
que se echa de menos, máxime cuando trata de requisitos sine qua non, momento
en ei cual se entrará a examinar dichos aspectos,y los demás requisitos exigidos por
la normativa reseñada, tales como la conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación de
redención de pena pendiente por reconocer respecto de este caso, yen evento que
con la misma cumpla las 3/5 partes de la pena, remita la resolución de conducta que
exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004,

Asimismo, se solicitará al Centro de servicios Judiciales informe si hubo incidente de
reparación integral en este asunto, caso positivo, se sirva remitir coplas del fallo
respectivo.



I ^•" '̂Sriordelajudi.-atur.í lí 11(11-6(1-00-019-2()20-().í!24-00
V R.-püWi.-adi-c;k;;SÍI r ^ ^
Xi._/ Condenndo:Jujn Scbjsnun Cardona Semi

Delito : RECEPrACIOX. IR'RTO CAUHC:AD0 .-iC.R.-l | ".-I/X)
/ÍHW lalerlocutorio iV 163-2024

, S/es¡u'h'/^rh'.-/,r,i;í¡/M/iaí
/•>¡U.f;0.\ DOAUaiJARlA liOCOTA D.C <SV\l'USDJi:)Aj

Procedimiento: í i '"K TOO-/

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Caüe 11 No. 9-24 Piso8°-Teléfono: 2847287

En mérito de fo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Negar la libertad condicional a Juan Sebastián Cardona Sierra,
conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la documentación de
redención de pena pendiente por reconocer respecto de este caso, yen evento que
con la misma cumpla las 3/5 partes de la pena, remita la resolución de conducta que
exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Solicitar al Centro de servicios Judiciales de esta ciudad, informe si
hubo incidente de reparación integral en este asunto, caso positivo, se sin^a remitir
copias del fallo respectivo.

CUARTO: Notificar personalmente de esta providencia al sentenciado
prenombrado en la Cárcel v penitenciaría de mediana seguridad de Bogotá
D.C. "La Modelo", donde figura privado de la libertad por cuenta de otro caso con
radicado No 11001600000020200035700.

QUINTO:Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" con destino a la
tioja de vida del interno referido.

Centro de Servicios Adminislraiíon»
Ejecución de Pena» y Meílifias rte

Enlafecha Notfflnué DO'Fn'ídn No.

2 7 MAR 2W')
La anterior

:♦ Secretaric

ceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.
-I..?

l^rteonidas Osplnó Püthl-w.'uAS CE 'íp o ^
Bogoti.o.c. Juez SoGOTA •'

En (a fec.'j;)

^^terior

Firma

providencia

s) . .



21/3/24, 16:30 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 62089-11 Al 169-2024 Juan Sebastian Cardona Sierra -NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria qovco>
Mar 19/03/3024 16:32 '

Pars Alvaro Mauricio Dusrte Goriralez oduartegoecendoJ.ramajudiciaf.jov.co
Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

Oe; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@centloj.ramajudlclal.goy.co>
Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 3:21 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradujia-gov.co>
Asunto: NI 62089-11 Al 169-2024 Juan Sebastian Cardona Sierra -NIEGA UBERTAO CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 169-2024 Juan Sebastian Cardona Sierra -NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro deServicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

S. ¡..fonna este cnrvco AW ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPVESTAS. por lo t.nto se solicita dirigirla, al correo-
Óen su defecto directamente al correo del despacho que requien: la

información, Adiciunalmenie. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene vinis oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

misma Si no es el destmatano, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como L conterSSenTa Lev

correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este carreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una
autorización explícita. Antes de impnmir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como u„ arch,» d,g,,a. NOTICIA DE CONFORMIDAD Es., mensaje (incluyendo cualquie? J,o, conSene
información confdenaal de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
ei personal ocompañía ala cual esta dingido. S. usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en eila se encuentra
estnctamente prohibido.

https://outk»k.i
iqTQYUM}GS5Cr^WVP©oA...
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ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caite 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la solicitud elevada por el sentenciado Carlos
Arturo Gómez, de reconocimiento de rebaja de pena del 10%, con fundamento en el
articulo 70 de la Ley 975 de 2005, asi como de información de! proceso.

Actuación

El 14 de marzo de 2003, el Juzgado Cincuenta Penal del Circuito de Bogotá,
condenó a Carlos Arturo Gómez a 13 años y 6 meses de prisión, al pago de
perjuicios morales y materiales equivalentes a cien (100) Salarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes, por haber sido hallado penalmente responsable de la conducta
punible de homicidio en concurso con porte ilegal de armas de fuego y municiones;
negando la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Con auto del 23 de marzo de 2012 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Facatativá - Cundinamarca, concedió la libertad condicional bajo un
periodo de prueba de 63 meses y 13 dias.

El sentenciado firmó acta de compromiso el 22 de junio de 2012, bajo un periodo de
prueba de 63 meses 13 días.

Mediante auto del 26 de mayo de 2020 este despacho revocó el beneficio de
libertad condicional, debiendo purgar el faltante de la pena impuesta 63 meses 13
días.

El condenado viene privado de la libertad nuevamente desde el 21 de octubre de
2022.

El Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja,
mediante auto del 11 de octubre de 2023 dispuso la remisión del expediente a la
ciudad de Bogotá, atendiendo a que el condenado Carlos Arturo Gómez, se
encuentra detenido en Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y
Mínima Seguridad De Bogotá.
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Consideraciones

Se advierte que ei articulo 70 de la Ley 975 de julio 25 de 2005, bajo el cual se eleva
la solicitud de rebaja de pena del 10%, fue declarado inexequible por la Corte
Constitucional mediante sentencia del 19 de mayo de 2006, por lo que se estudiará
lo procedente, con respecto a dicho precepto que a su tenor preveía:

«.Rebaja de penas. Las personas que al momento de entrar en vigencia la presente ley
cumplan penas por sentencia ejecutoriada, tendrán derecho a que se les rebaje la
impuesta en una décima parte. Exceptúese los condenados por delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales, lesa humanidad y narcotráfico.

Para la concesión y tasación del benefício, eljuez de ejecución de penas y medidas de
seguridad tendrá en cuenta elbuen comportamiento del condenado, su compromiso de no
repetición de actosdelictivos, su cooperación con lajusticia y sus acciones de reparación
a las victimas.»

El Despacho de entrada previene que lo que se trata aquí es de estudiar si se
satisface lo prevalente exigido en el primer inciso de dicho canon, en cuanto a los
requisitos de carácter genera!, a la entrada en vigencia de dicho canon, esto es a 25
de julio de 2005, tales como son que se encuentre ejecutoriada la sentencia
condenatoria, y la de haberestado el sentenciado purgando la misma.

Empero, previo a ello, se debe verificar que la petición haya sido elevada máximo
hasta la fecha en que con sentencia C - 370 de 2006, de mayo 18 de 2006, fue
declarada inexequible dicho precepto.

La Corte Constitucional definió en la sentencia T- 545 de 2010, su postura en lo
relativo a la rebaja de pena que contemplaba el canon 70 de la ley 975 de 2005, a
saber:

«6,3 Elprimero, y porel cualno resulta viable concederéste amparo constitucional, radica
en el hecho de que ni en la demanda de tutela, ni en las pruebas aportadas al proceso,
correspondientes a las decisiones judiciales controvertidas por el accionante, que le
negaron el beneficio del articulo 70 de la Ley 975 de 2006, se pudo constatar que la
petición de acogerse a dicho beneficio hubiese sido presentada por el actor, durante el
tiempo en el que el articulo 70 estuvo vigentes, es decir, entre el25dejulio de 2005 fecha
de la expedición de la Ley 975 de 2005, y el 18de mayo de 2006, fecha en que la Corte
Constitucional, mediante sentencia C-370, declaró la inexequibilidad de dicha norma.
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6.4 Se advierte, que según las consideraciones de esta pmvidencia, que reiteran la
posición asumida por esta Corporación en relación con la interpretación, aplicación y
alcance normativo del articulo 70 de la Ley 975 de 2005, es claro que elbeneficio ofrecido,
correspondiente a la rebaja de lapena hasta enun 10%. debía hacerse durante eltiempo
en que dicha norma estivo vigente, no siendo acertada la posición que en un momento
dado se sostuvo por esta Corte en un caso aislado (sentencia T-815 de 2008). en elque
se consideró viable que tal beneficio podía reclamarse o exigirse aún cuando la norma
declarada inexequible ya no estuviese vigente. Recordemos que esta Corporación en su
momento indicó que "ello no era posible pues equivaldría a que una norma declarada
inexequible siguiera produciendo efectos jurídicos, después de la declaratoria en
dicho sentido por parte del Tribunal Constitucional. Lo que contradice las reglas
generales de los efectos de las sentencias de control de constitudonalldad en Colombia.

6.5 En el caso presente todo indica que la petición de rebaja de pena, no fue tramita en
vigencia del articulo 70 de la Ley 975 de 2006, porcuanto la petición en tal sentido fue
resuelta inicialmente por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bucaramanga. mediante auto del 9 de abril de 2008 casi 24 meses
después de que la norma que contemplaba dicho beneficio, saliera del mundo jurídico, lo
cual ocurrió el 18 de mavo de 2006.

6.6 Asi, aún cuando, se pudiese llegar a verificar que el accionante pudo reunir todos los
demás requisitos contemplados en el articulo 70 de la Ley 975 de 2005, no podría
reconocérsele tan beneficio. Ciertamente, el cumplimiento de los requisitos a los que se
hace referencia no deben serentendidos como acumulativos o concurrentes para acceder
a la rebaja delapena. El que lapetición se hubiere hecho porfuera del tiempo de vigencia
de la norma, hace imposible su concesión.

6.7 En efecto, como se advirtió en el acápite 4.5 de las consideraciones aqui expuestas,
para acceder al beneficio del referido artículo 70 de la Ley 975 de 2005, la petición debió
hacerse en vigencia de la nornia. con lo cual se excluye cualquier posibilidad de que la
rebaja de lapena pudiese reclamarse conposterioridad a la sentencia C-370 de 2006. Por
ello, las condiciones para acceder albeneficio son dos, (i) que la norma esté vigente, y (il)
que la condena yelcondenado cumplan con lascondiciones que el articulo especifica.^».

Acorde con lo expuesto, se debe advertir qué Carlos Arturo Gómez, elevó solicitud
fuera del tiempo de vigencia de la Ley 975 de 2005, pues la misma fue declarada
inexequibie el 18 de mayo de 2006, momento en que según la Corte Constitucional
desapareció de la vida jurídica, de modo que el camino a seguir no es otro, que el
de negar la rebaja punitiva solicitada por el sentenciado.

» Sentencia T-389 de 2009,

2 Sentencia T-389 de 2009.
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De otras determinaciones:

Dado que el sentenciado en su libelo solicita igualmente se le informe la ubicación
del proceso, qué autoridad tiene la competencia para conocer, tiempo purgado de la
pena con redención de pena reconocida, y direccionar la petición al que ie
corresponde, se le debe indicar que el proceso fue devuelto a este despacho por
competencia, atendiendo que el sentenciado fue trasladado al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, de modo que este despacho
dispuso reasumir el conocimiento del mismo, por lo que actualmente este despacho
vigila el cumplimiento de la pena.

Asimismo, cuenta con privación de libertad física inicial de 83 meses y 23 dias, más
14 meses y 24 días de redención de pena reconocida, para un total de 98 meses y
17 dias, que el homólogo de Facatativá, Cundinamarca, le tuvo en cuenta en el auto
emitido el 23 de marzo de 2012, mediante el cual le concedió la libertad condicional,
quedando un faltante de pena de 63 meses y 13 días.

Como quiera que fue revocada la libertad condicional, el sentenciado fue
recapturado el 21 de octubre de 2022, fecha desde la cual purga el faltante de pena
reseñado-63 meses y 13 dias.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve

PRIMERO; Negar rebaja punitiva prevista en la Ley 975 de 2005, solicitada por el
sentenciado Carlos Arturo Gómez, según lo expuesto,

SEGUNDO: Informar al condenado prenombrado, que el proceso de la referencia
fue devuelto por el homólogo 5 de Tunja, Boyacá, a este despacho por competencia,
atendiendo que fue trasladado al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG, de modo que se dispuso reasumir el conocimiento del mismo,
por lo que actualmente este despacho vigila el cumplimiento de su pena.

Asimismo, se ie precisa que cuenta con pnvación de libertad física inicial de 83
meses y 23 dias, más 14 meses y 24 días de redención de pena reconocida, para
un total de 98 meses y 17 días, que el homólogo de Facatativá, Cundinamarca, le
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tuvo en cuenta en el auto emitido el 23 de marzo de 2012, mediante el cual le
concedió la libertad condicional, quedando un fallante de pena de 63 meses y 13
días.

Como quiera que fue revocada la libertad condicional, Carlos Arturo Gómez fue
recapturado el 21 de octubre de 2022, fecha desde la cual purga el fáltente de pena
reseñado-63 meses y 13 días-.

TERCERO; Remitir copia de ta presente determinación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB, para que lo
aquí dispuesto obre en la hoja de vida del penado en cita y requerir a dicho
reclusorio para que remita la documentación sobre redención de pena pendiente de
reconocimiento.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puchel
Juez

I "--
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BOGOTA D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

OTRO .. M¿-

FECHA DE AUTO: 2o

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: c^Z- 20 2^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):{

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI % NO_

HUELLA DACTILAR:



21/3/24, 16:32 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 69385 -11 Al 142 - 2024 CARLOS ARTURO GOMEZ (ALIAS LUIS ALFONSO GOMEZ OSORiO) - NIEGA
REBAJA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@pr0cur3duria.g0v-c0>
Mar 19/03/2024 1526

ParsiAivaro Mauricio DuarteGonzález<aduartego@cerKÍoj.ramajudidal.gou.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cencJo|.ramajudidal.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 3:25 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanciiez@procuraduria.gov.co>

Asunto; NI 6938S -11 Al 142 - 2024 CARLOS ARTURO GOMEZ (ALIAS LUIS ALFONSO GOMEZ OSORIO) • NIEGA REBAJA

BUenas tardes doctora, se remite Al 142 - 2024 CARLOS ARTURO GOMEZ [ALIAS LUIS ALFONSO GOMEZ OSORIO) - NIEGA REBAJA,
para su notificación.

Atentamente,

i\ ktA

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo A'O ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lotanto sesolicita dirigirlas ai correo:
ventanilla2cs¡epntsbta(S>cendoLranta¡udicÍal.^OV.CO 6en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmenie, se advierte quese deben verificar los archivos adjuntos antesde enviarlos, toda vezque, si el servidor

detecla que elarchivo contiene virus oque almaccna contenido malicioso lodesviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
estecorreo v lorecibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tenerde!
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v Codas las oue te anliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en eeneral sobre la
información de este tnensaje, sus documentos v/o archivos adiimtos,a no ser que exista una autorización explícita.Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ""*'""NOT]CIA DE CONFORMIDAD"*"""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook,office,com/mail/AAMkADIkODU02WUOLTMyODEtNDUxMy05YjA>(LTU4YWIzMzhjMORINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOGA...
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Bogotá D.C trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

miatería de ia decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de reconocer redención de pena, yla
petición de extinción de la pena elevada por el sentenciado Helver Alirio Espejo
Guzmán con base en los certificados de cómputos y conducta allegados del
reclusorio.

Actuación

El 1 de Diciembre de 2010, Helver Alirio Espejo Guzmán fue condenado por el
Juzgado 6 Penal de! Circuito de Conocimiento de esta ciudad a 200 meses de
prisión, sin derecho a la suspensión condicional de la ejecución de ta pena ni a la
prisión domiciliaria, como autor de acceso carnal violento en concurso homogéneo y
sucesivo. La decisión fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá en proveído del 10 de junio de2011

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 30 de noviembre de
2010, actualmente en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá - COBOG-

El 5 de septiembre de 2019, se negó la redosificación de la pena principal y
accesorias. Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia
el 21 de enero de 2020.

Al sentenciado se le han reconocido treinta ycinco (35) meses yveinte (20) días de
redención de pena, asi:

Fecha de la Decisión

1 de diciembre de

2011

11 de marzo de 2014

3 de diciembre de

2014

24 de marzo de 2015

29 de diciembre de

2017

Tiempo de actividad

Nov.2010-yjul.-2010

MarZ'2011

FebaJün-2014

Jul-aSep-2014
Oct- a dic-2014

En-adic-2015

Tiempo
Reconocido

Meses Días

10
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En-a dic-16

Enero a sep-2017

24 sep-18 Oct-a dic-17. ena marz-18
22 ab-2019 Ab-adic- 2018-
22 sep-20 En-adic-19-en-a}un-20
26 jul-21 Jul a dic-2020:en-a marz-21

28 sep-2022 Abadic-21 yenapn-22
12 may-23 Jul a dic-22
7nov-23 Fsb a jun-2023

De la redención de pena por trabajo

El articula 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la
relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados
allegados.

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar del 20 de agosto de 2023 al 29 de febrero de 2024 durante
el periodo en que realizó la actividad igualmente se observa acta de evaluación
sobresaliente.

Certificado Meses reportados

19092859

19140815

Oct- 2023

Nov-23

Dic-23

En-24

Feb-24

Días I Horas Máximo de horas permitidas
hábiies reportadas por ieypara trabajo

26 104 208
26 144 208
26 208 208
27 i 216 2í6
25 ^ 20Ó 200

Total de horas reportadas

Tenemos entonces que el sentenciado trabajó 872 horas, quantum se divide entre 8
como horas máximas de redención por día ydividido por 2 como días a redimir, para
un resultado de cincuenta ycuatro punto cinco (54.5) días, o lo que es lo mismo, 1
mes y 24.5 dias, guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior,
conforme la directriz dada por !a Sala Pena! del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá en caso con Radicación Número1100131040311l960578101, siendo
Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez, resultando así un equivalente a
un (1) mes yveinticinco (25) días de redención de pena por trabajo.
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De modo que sumado a lo que traía completa 37 meses y15 días de redención de
pena reconocida.

De laextinción de la pena porcumplimiento

Según lo reseñado, se tiene que el sentenciado Espejo Guzmán cuenta con
privación de libertad entre el 30 de noviembre de 2010 y la fecha, es decir, 159
meses y 14 días, al que se adicionan 37 meses y 15 días de redención de pena
reconocida, para un total a su favor de 196 meses y 29 días, frente a la pena de
200 meses de prisión impuesta en este asunto, de modo que aún no cumple la
totalidad de la misma, por lo que se negará la extinción de la pena y por ende su
libertad.

Se requerirá al Complejo Carcelano y Penitenciario Metropolitano de Bogotá -
COMEB, para que remita la documentación de redención de pena pendiente por
reconocer, especialmente del certificado de cómputos No 19019769 por actividad
intramural realizada entre el mes de julio y septiembre de 2023, que se echa de
menos, pues a pesar de que figura reseñado en la hoja de vida, no ha sido aportada
la documentación pertinente que incluya los datos básicos para determinar su
reconocimiento, tales como cantidad de horas mensuales, constancia de conducta
observada en cada mes y evaluación de la actividad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

Resuelve

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Helver Alirio Espejo Guzmán un (1) mes y
veinticinco (25) días de redención de pena por trabajo,

SEGUNDO: Señalar que el sentenciado completa un total de treinta y siete (37)
meses y quince (15) días de redención de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO: Negar Ja extinción de la pena y por ende la libertad al sentenciado
Helver Alirio Espejo Guzman, según lo expuesto.
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CUARTO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB para que remita la documentación de redención
de pena pendiente por reconocer, especialmente del certificado de cómputos No
19019769 por actividad intramural realizada entre el mes de julio y septiembre de
2023, pues no ha sido allegada la documentación respectiva al proceso.

QUINTO: Comunicar este auto a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Meíropoiitano de Bogotá COBOG con destino a la hoja de vida del
sentenciado

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puche
Juez

5«'- fe'
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21/3/24, 16:28 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oultook

^MPUDA^^ GUZMAN -REDENCION YNIEGA LIBERTAD POR PENA
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 20/03/?0?4 15.11

Pafa:Atvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cencioj.ramajudicial,gov.co>
Respetado doctor Alvaro,

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartefo(S)cendoj.ramajudldal.gov.co>
Enviado; miércoles, 20 de marzo de 2024 2:46 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Ce;oib3ses@hotmail.com <ojbases@hotmail.com>

Asunto: MI 110769 -11 Al 254- 2024 HELVER AURIO ESPEJO GUZMAN - REDENCION YNIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se remite Al 254- 2024 HELVER ALIRIO ESPEJO GUZMAN - REDENCION YNIEGA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA, para su notificación,

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Djarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que esle correo .\fO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo-
míÍ2«£te5/£/Zm$6^ ¿ direc!amen.c al corneo dd despack. que requiere !a
información. Adicionalincntc, se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de enviarlos, loda ve? que. si ci servidor
detecta que el archivo comicjie virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo vlo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del

^«stmatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliauen. Si es el destinatario. le corresoonde mantener reserva en seneral sobre la
mtormacion de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es i-eaimente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no esel
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *""'""NOTiCIA DE CONFORMIDAD""™ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada enella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht{ps://ouflool<.ofSce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODElNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1
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Bogotá D.C cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de decretar la extinción de la pena impuesta
al sentenciado Andersson Reyes Chon, atendiendo el vencimiento del periodo de prueba
fijado para el beneficio de libertad condicional concedida.

Actuación

El 17 de mayo de 2012, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Andersson Reyes Chon, titular de la cédula de
ciudadanía número 1.033.722.338, a la pena de 138 meses y20 dias de prisión, en calidad
de autor de homicidioi siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

Este Despacho asumió eí conocimiento de la ejecución de la sentencia el 4 de julio de
2012; el 14 de marzo de 2013 remitió la actuación a los Juzgados Homólogos de
Facatativá (Cundinamarca), atendiendo que el condenado se" encontraba purgando la pena
en Guaduas (Cundinamarca).

El Juzgado de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Facatativá (Cundinamarca)
avocó conocimiento de las diligencias el 11 de abril de 2013, yatendiendo a la creación de
dos Juzgados Homólogos en Guaduas (Cundinamarca), dispuso la remisión del
expediente a dichos Ejecutores.

Al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas de Guaduas (Cundinamarca) le correspondió
el conocimiento de la ejecución de la condena, y avocó su conocimiento el 9 de diciembre
de 2013.

Durante ta vigilancia ycontrol de la ejecución de la pena, el Homólogo Segundo dispuso
conceder la prisión domiciliaria, fijando como sitio para el cumplimiento de la pena la Calle
40 surnúmero 12 B23 Barrio Resurrección de esta Capital.

Con auto del 23 de febrero de 2017, este despacho reasumió el conocimiento del caso
procedente del Juzgado 2 de Ejecución de Penas y,Medida de Seguridad de Guaduas
(Cundinamarca) yse dispuso en el mismo dar curso al traslado que trata el articulo 477 del
Código de Procedimiento Pena!, al prenombrado y a su apoderado para que rindan las
explicaciones que consideren pertinentes frente al posible incumplimiento de las
obligaciones inherentes a la prisión domiciliaria, anexando copia del informe de la Policía
Metropolitana de Bogotá, en el cual reporta haber hallado al condenado fuera del inmueble
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autorizado para el cumplimiento del sustituto de la prisión domiciliaria, el cual se destaca
fue fijado en la Calle 40 sur Número 12 B- 23 barrio Resurrección de esta ciudad.

Con auto del 21 de septiembre de 2018, se le revocó la prisión domiciliaria atendiendo que
abandonó el inmueble fijado para diclio mecanismo, por lo que se le libró orden de captura
en su contra a fin de que diera cumplimiento al fallante de pena de 43 meses y24 dias de
prisión en establecimiento penitenciario.

Lo anterior, por cuanto en el auto revocatorio de la prisión domiciliaria se le tuvo en cuenta
una privación de libertad entre el 2de enero de 2012 yel 15 de agosto de 2018, esto es,
80 meses y20 dias, sumados a los 14 meses y6 dias de redención de pena reconocida,
para un total de 94 meses y26 dias a favor de Reyes Chon.

El condenado fue recapturado el 13 de enero de 2019.

Con auto del 20 de febrero de 2020, se le concedió libertad condicional bajo caución
prendaria por un monto equivalente a dos salarios minimos legales mensuales vigentes y
suscripción de acta de compromiso, fijando un periodo de prueba de 29 meses y26 dias.

El 27 de febrero de 2020. el condenado suscribió diligencia de compromiso en los términos
fijados en el articulo 65 del C.P, luego de prestar caución mediante Póliza Judicial 11-
53-101007642 déla Compañia Seguros del Estado S.A

Por tanto, se libró la boleta de libertad número 33 dirigida al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.

De la extinción de la sanción penal

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el condenado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro
del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado nonnativo
del articulo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la
ejecución de la sanción penal yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado y
rehabilita ei ejercicio desus derechos yfunciones públicas.

El articulo 67 del Código Penal señala:

<( Extinción y liberación. Transcurrido elperíodo de prueba sin que eicondenado
incurra en las conductas de que trata ei arliculo anterior, la condena queda
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extinguida, yla liberación se tendré como definitiva, previa resolución judicial que
así lo determine». (Subraya ynegrilla fuera del texto}.

Tal disposición debe analizarse en anmonia con el articulo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que tiubiere sido
motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones

Pues bien, de entrada debe precisarse que el periodo de prueba que se fijo para el
subrogado penal otorgado con auto del 20 de febrero de 2020, fue de 29 meses v ''3 dias
tiempo equivalente al fallante de pena.

Asi las cosas, el condenado suscribió el acta el 27 de febrero de 2020, con todo el faltante
de pena fijado en ei auto del 20 de febrero de 2020, oel término menor, si se contabiliza
desde la suscripción del acta, ha sido superado a la fecha.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcumr el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas
las obligaciones que contiene el articulo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y
de no salir del pais sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

No fue condenado en perjuicios, luego esta obligación no le es oponible de cun¡!
situación análoga con el deber de presentarse al despacho, pues nunca se i'
luego de la suscripción de la diligencia de compromiso-

:i'iiento:

iequirió

Con relación a la obligación de observar buena conducta, la Dirección de Investigación
Criminal de ia Policia Nacional, allegó infonne sobre sus antecedentes penales en el que
solo se observa la condena que este despacho vigila, de donde se entiende cumplida tal
obligación.

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuales el
sentenciado, se adhirió el 27 de febrero de 2020, por tanto, es viable la extinción de
sanción penal impuesta por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá.
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Tampoco fue impuesta pena multa por no proceder para el delito de homicidio.

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena de prisión yaccesorias de inhabilitación
de derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal
advierte que tas penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, seaplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente detemiinación las autoridades que conocieron del fallo, tel
como lo dispone el articulo 482 dei Código de Procedimiento Penal, para la actualización
de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido
sentenciado yremitir el proceso al tallador para su archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, se procederá al ocultamiento de ia información al público relacionada
con el sentenciado Andersson Reyes Chon, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Asimismo, se autorizará por el Centro de Servicios Administrativos la devolución al
condenado de la Póliza Judicial N° 11-53-101007642 de la Compañía Seguros del
Estado S.A,.prestada por un monto equivalente ados salarios mínimos legales mensuales
vigentes, arivirtiendo con todo, que ia misma por su monto v naturaleza no genera
reintegro dinerario alguno.

Lo anterior, dado que la póliza judicial otorgada por Compañía de Seguros, consiste en la
celebración de un contrato por virtud del cual ia persona obligada a prestar caución, solicita
a la Compañía de Seguros sea GARANTE de la obligación contraída por él, ante un
organismo judicial yen contraprestación la aseguradora recibe el valor de la prima.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción yliberación definitiva de la sanción penal impuesta el 17
de mayo de 2012 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, en contra de Andersson Reyes Chon, titular de la cédula de ciudadanía número
1033722338.

SEGUNDO; Declarar la extinción de las penas accesorias de inhabilitación de derechos y
funciones públicas afavor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO; Señalar que en este asunto no fue impuesta condena en perjuicios ni pena de
multa.
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CUARTO: Autorizar por Secretaria del Centro de Sen/icios Administrativos, la devolución
al sentenciado de la Póliza Judicial N° 11-53-101007642,prestada por un monto
equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, advirtíendo con todo, que
la misma por su monto v naturaleza no genera reintegro dinerario alguno.

QUINTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los Registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra del citado y remitir el proceso al tallador, Juzgado
Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad.

SEXTO: Cumplido lo anterior precédase al ocuítamiento de la información al público
relacionada con el sentenciado Andersson Reyes Chon en el Sistema de Gestión Justicia
Siglo XXI.

SÉPTIMO: Comunicar este auto con copia a la Dirección del Complejo Cari.ttidiio y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG atendiendo que el sentenciado estuvo
privado de la libertad en ese reclusorio.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación,

Notifíquese y Cúmplase

.eonidas Ospino Puche'
Juez

^7WAR
Laanierior_
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs:eDmsbta@cenaoi.ramaíudicial nov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
ANDERSSON REYES CHON
CALLE 40 SUR # 12 B • 23 BARRIO RESURRECCION
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1707

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 124400
REF: PROCESO: No. 110016000028201200020

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 5 DE 2024 Al 073-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SEADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACION QUE
PODFy\ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
.l''tlJsi/B¡O£Osasj,a.mmiqjC.;ai.g0V.CQ;jeprPs-boqolajepn^s/f:oje^taf asp. EN CASO QUE UD SE ENCUFU^RE EN
AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA CÓMPÁRECENCIA. EN TODO CASO DEBERA f'iF.iGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cencioj.ramajudictal gov.co INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNH • ^i CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: '/entanilla2csiepmshita@cendoj.ramaiudiciaLaQv co

ALVARO MAURidlO DUKRTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



21/3/24,13:29 Correo: Alvaro Mauricio Duarle González - Outlook

RE: N1124400 -11 Al 073 -2024 ANDERSSON REYES CHON - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar19/03/2024 16:46

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cenctoj,ratnajudic)al.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S€endoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 8:25 a. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 124400 -11 Al 073 -2024 ANDERSSON REYES CHON - DECLARA LIBERACION DEFINmVA

Buenos días, se remite Al073 -2024 ANDERSSON REYES CHON • DECLARA LIBERACION DEFINITIVA, para su notifcación.

Atentamente,

f

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa qiic este correo ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lotanto sesolicita dirigirlas al correo;
ventanilla2csieomsbtaCweendoi.ramaiudidalsov.co ó en sudefecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionaimcnte. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido maliciosolo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial tie Colombia, Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener de!
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apíiauen. Si es el destinatario, le correstwnde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiimtos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **"""**NOTICIA DE CONFORMIDAD*'"****" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Solo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noesel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido,
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